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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. la REINA  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
8U a,ugusta Real familia continúan sin novedad 
en sn importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE FOMENTO

instrucción p ú d ica .— Negociado i ."
Ilmo. Sr.: : La Reina (Q. D. G.) ha tenido por con

veniente disponer que eL Jurado de la Exposición 
nacional de Bellas Artes, que debe inaugurarse>l 1.° 
de O ctubre, próximo, se constituya bajo la presiden
cia de V. í., á los efectos que previene el reglamento 
de 4 de Julio último, en la forma siguiente:

Vicepresidente.
El Presidente de la Real Academia de San Fer

nando,
Vocales.

D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente del 
Reab Cpnsejo de instrucción pública, Consiliario de la 
Real Academia de San Fem ando.

M arqués del Socorro, Consiliario de la Real Aca
demia d* San Fernando.

D. José Cavoda, Director del Museo Nacional de 
Pinturas,, Consiliario de la Real Academia de San 
Fernando.

D. Antonio Gil de Zarate, Consejero de Instrucción 
pública, Académico de la de San Fernando.

D. Alejandro Olivan, id. id.
1). Federico de Madrazo, Director del Real Museo 

d e  P in tura y Escultura', Vicedirector y Profesor de 
la Escuela superior de Pintura, Escultura y  Grabado, 
Acadéinico de la de San Fernando.

D. Garlos Luis: de R ivera. Profesor de la Escuela 
superior dé P in tu ra , Académico de la de San Fer
nando.

D. José Piquer, id. id.
D. Aníbal A lyarez, Director de la Escuela supe

rior de A rquitectura? Académico de la de San Fer
nando.

D. Bernardo López, Regente de los estudios ele
mentales de la Escuela superior de Pintura, Acadé
mico de la de San Fernando.

M arques de Molins, id.
D. José Amador de los Ríos, id.
Marqués de San Gregorio, Consejero de Instruc

ción p ú b lic a , Rector de la U niversidad Central.
M arqués de G uad-el-Jelú.
D. Eugenio Moreno López.
Marqués de Gerona, Consejero de Instrucción pú*- 

bljca.
D. Juan  Eugenio Hartzenbusch.
D. Manuel de Assas.
D. Nicolás Suarez Cantón.
ü .  Aureliano Fernandez-G uerra y Orbe, Oficial 

del Ministerio de Fomento.
D. José Godoy A lcántara, id.

Vocal Secretario.
D. Eugenio de la Cám ara, Secretario de la Real 

Academia de San Fernando.
Lo que de orden de S. M. pongo en conocimien

to de V. I; para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Agosto de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.
Ilmo. S r.: Conformándose la R eina  (Q. D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección general y por la Jun 
ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien autorizar á D. Blas Arroyo y D. Manuel 
Mayor para  que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aprovechen las aguas del arroyo 
llamado de Sequera y las de la fuente de O ntangui- 
Uas como fuerza motriz de un molino harinero que 
intentan construir en terreno de su propiedad, tér
mino de la Sequera, provincia de Búrgos; debiendo 
sujetarse los concesionarios á Jas condiciones si
guientes:

1.a Se respetarán los riegos y demás aprovecha
mientos existentes, sin que puedan alterarse bajo 
ningún concepto.

2.a No podrá molerse á represadas ó por medio 
de embalses que detengan y dén salida al agua suce
sivam ente, sino que esta deberá tener una corriente 
continua desde la presa hasta su desagüe en el a r
royó.

3 .a No podrán distraerse las aguas para riegos ú 
otros usos que el movimiento del artefacto, y después 
de haber funcionado en el mismo se devolverán ín
tegras á su cáuce natural.

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo al p ro
yecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspección 
del Ingeniero* Jefe de la provincia.

De RéaJ orden lo digo á V. I. para s u  inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos 
anos. Madrid 23 de Agosto de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de O bras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

E xcmo. Sr. : He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G .) 
del expediente instruido por esa Dirección general, eñ 
cumplimiento de la ley de 29 de Abril de; J§55, cpn 
motivó de la revisión de la carga de justicia de 390 
reales ánuos qpe cómo compartícipe dé la que fi
gura en presupuesto al* núm. 60 , art. 3.° percibe 
D. Mateo Arguiano.

En su consecuencia :
Vistos los dos testimonios expedidos, coq citación 

del Prom otorJfiscal de Hacienda por mandato del 
Tribunal de Comercio dq San Sebastian , por el Es
cribano. d e l mismo en 2 de Agosto de 1851 y 12 de 
Mayo de 1857, constando del prim ero la imposición 
hecha en dicho Consulado por el Ayuntamiento de 
Ia yilfa de Eibar de 6.500 rs. al interés de 6 por 100, 
y del segundo la trasmisión del mismo cap ital al pa 
d re  del actual percep to r, como también que no ha 
sido aquel redimido ni indem nizado, según certifica
ción del Secretario de la Jun ta  de Comercio de la 
citada c iu d a d , librada en 21 de Abril de 1856 :

Visto no haberse tampoco satisfecho dicho capital 
por la Dirección general de la Deuda pública , según 
las relaciones de pagos suministradas por la misma: 

Vista la ley de 29 de Abril de. 1855 determ i
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
próximo pasado estableciendo la/form a en que debe 
verificarse:

Considerando que los contratos consignados enlbs 
testimonios referidos se otorgaron por personas há
biles, prévias las solemnidades de. derecho, por lo que 
no tienen vicio alguno que los invalide:

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado de San Sebastian está subsistente por no 
haberse devuelto el capital que el mismo recibió á 
préstam o: . '

Considerando que el Estado ha, sucedido de dere
cho en dicha obligación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose* i&q oficio
construidas por este, v suprimiendo los arbitrios que servían de hipoteca a ios prestamos , y ue u c ^ y
ha reconocido pagando los réditos desde que acfuel 
dejó de hacerlo : ,

Considerando que el derecho del partícipe se fun
da en un título oneroso, y que á su vez se encuen
tra justificada, no solo la legitimidad de la carga de 
justicia, sino tam bién su importe ;

S. M„ conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stado , Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justic ia , por el que se declara subsistente la 
de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E, para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1860.

SAEAVERRXA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. S r . : lie dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de A bril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.000 rs. ánuos que como compartícipe de la que fi
gura en el presupuesto vigente al núm. 66 , a rt. 3.° 
perciben D. José Biás de Arana y otros.

En su consecuencia :
Visto el testimonio y certificaciones fehacientes ex

pedidas con vista de asientos de sus libros por el Con
sulado de Bilbao, con asistencia del Promotor fiscal 
de Hacienda p ú b lica , acreditando la imposición que 
hicieron én la Caja del mismo D. José Ramón de Bar- 
bachano y su m ujer Doña Gertrudis Goya, de 400.000 
reales vellón al interés anual de 4 por 100:

Visto el resguardo original de la mencionada im
posición, que remitió el Gobernador de Vizcaya en 6 
de Abril del año próximo pasado de 1859 , de que 
resulta se verificó dicha imposición en 23 de Marzo 
de 1793:

Vista la certificación expedida en 17 de Abril de 
1857 por el Vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de Bilbao, por la que consta no haber sido redimido 
ni indemnizado el expresado capital im puesto:

Visto no haberse tampoco satisfecho por la Direc
ción general de la Deuda pública , según las relacio
nes de pagos suministradas por la mism a:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inando 
la revisión y  reconocimiento de las cargas de justicia, 
y el a rt. 9.° de la de presupuestos del año último es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en e 
precitado testimonio y certificaciones se otorgó por 
personas hábiles, prévias las solemnidades de derecho, 
por lo que carece de vicios que lo invaliden .

Considerando que la obligación contraida por el 
Consulado de Bilbao está subsistente poi no haberse 
devuelto el capital que el mismo recibió á préstamo: 

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en dicha obligación al sustituirse en la persona
lidad del Consulado , haciéndose cargo de las obras 
construidas por el mismo, y suprimiendo los ai bi- 
trios que servian de hipoteca a los p réstam os, y de 
hecho la ha reconocido pagándo los réditos desde que 
aquel dejó de hacerlo :

Considerando que el derecho del partícipe se fún
da en un título oneroso, y que á su vez se encuen

tra  justm caaa no solo la legitimidad de la carga de 
justicia, sino también su importe ;

S. Mv conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda de 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministerio 
y esa Dirección , se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se,declara subsistente la de que se 
tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes; Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 1860.

SA&AVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excm o. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para  lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
762 rs. vn anuales que como compartícipes de la 
que figura al núm. 60, art. 3.°, capítulo 31 , sec
ción 4.a del presupuesto vigente, perciben los suce
sores deD . Remigio María y Doña Francisca de Paula 
Bpbqdjlla.

En, su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 

San Sebastian á 29 de Diciembre de 1821 ante el 
Escribano D. José Joaquín de A rizm endi, por la 
que el Consulado de dicha ciudad tomó á préstamo 
d v Remigio María Bobadilla y de su herm ana Do
ña Francisca de Paula 12.700 rs. al interés del 6 
por 100, hipotecando á la devolución del capital y 
*1 RaIP  de los réditos los bienes de la misma corpo
ración, y especialmente el derecho de avería.:

Vista la certificación librada en 21 de Abril de 
1856 por eí Vocal Secretario de la Junta de Comer- 
fio de San Sebastian, y cotejada, así como el ante
rior documento, con sus originales respectivos á p re -  
¡encia del Promotor fiscal de Hacienda, en la que se 
Sxtiñgido Consulado, no haber sido redimido ni iñ -  
lemnizado el capital de que se tra ta  :

Vista la de 29 de Abril de 1855 determ inan- 
io la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos’de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la 
escritura de 29 de Diciembre de 1821 se otorgó con 
íás solemnidades de derecho, y no contiene vicio al
guno que lo inv a lid e : que la obligación contraida 
por el Consulado de San Sebastian está subsistente 
por no haberse redimido la cantidad p restada: que 
el Estado ha sucedido en dicha obligación al supri
mir los arbitrios que servian de hipoteca á la 
m ism a, y la ha reconocido satisfaciendo los réditos 
desde que aquella corporación dejó de hacerlo ; y 
por último, que el derecho de estos partícipes se fun
da en un  título oneroso;

S. M., conformándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata .

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1860.

SAX.AVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: líe dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
10.800 rs. vn. anuales que como compartícipes de la 
que figura al núm. 60, a rt. 3.°, cap. 31, sección 4.a 
del presupuesto vigente, perciben los sucesores de 
Doña María Ana de Olazábal.

En su consecuencia:
Vista la copia de la escritura otorgada en San Se

bastian á 30 de Abril de 1827 ante el Escribano 
D. Manuel Joaquín de Soraiz, por la cual se* renovó 
el préstamo de 180.000 rs. que al interés de 6 por 
100 anual habia hecho con anterioridad al Consulado 
de dicha ciudad Doña María Ana de Olazábal, por sí 
y su sobrina Doña María Asunción de Em parán, con 
hipoteca del derecho de avería, y en general de todos 
los demás bienes de la expresada corporación:

Vista la certificación expedida por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de San Sebastian en 
21 de Abril de 1856, en la que con referencia á los 
libros del antiguo Consulado se expresa no aparecer 
redimido ni indemnizado el capital de los 180.000 
reales; cuyo documento fué comprobado con sus ori
ginales á presencia del P ro m o to r  fiscal de Hacienda.

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos de 1859 estableciendo la forma 
en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la es
critura de que se deja hecha mención se otorgó con 
las solemnidades legales, y no tiene vicio que lo in
valide : que la obligación contraida por el Consulado 
de San Sebastian está subsistente por no haberse 
reintegrado la cantidad que tomó á préstamo: que el 
Estado ha sucedido en dicha Obligación al suprimir 
los arbitrios que servían de hipoteca al capital anti
cipado, y la ha reconocido pagando los réditos desde

que aquella .corporación d$jó de hacerlo; que el de
recho de estos partícipes se funda en un título one
roso; y por último, que se ha acreditado la legitimi
dad de la carga,’corno también su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, ha tenido á bien confir
m ar el acuerdo de la Junta de revisión y reconocí— 
miento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1860.

SAIiAVERRXA.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en  cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 , para  
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
2.200 rs. ánuos, por que figura en presupuestos al 
número 112 , art. 7 .°, cap. 31 de la sección 4.a 
D. Manuel Fernandez Molina.

En su consecuencia :
Vista la comunicación que en 6 de Julio de 1830 

dirigió al referido partícipe el A dm inistrador gene
ral de las Reales Encom iendas, de la que resulta que 
por Real decreto de 3 del propio mes, se le habían 
concedido 6 rs. diarios por via de pensión del fondo 
de las expresadas Encomiendas :

Visto el traslado de la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1835, por la que se sirvió resolver S. M. 
se continuara satisfaciendo á D. Manuel Fernandez 
Molina, hasta su fallecimiento, la asignación de los an - 
tecitados 6 rs. d ia rios; cuya Real orden aparece 
además comunicada al Adm inistrador y Contador de 
la Real Encomienda de Manzanares, ó sea una de 
las i í c r 9 ue  disfruta el Sermo. Sr. Infante D. A n -Y IS tU  6 1  r r c r n         ■

por el que se aplicó el producto de las citadas Enco
miendas al sostenimiento de las cargas del Estado, 
siendo de cuenta del mismo el pago de los sueldos, 
viudedades y demás cargas anejas á las Encomiendas:

Visto que posteriorm ente nada se ha resuelto res
pecto á la propiedad de dichos bienes , y que se con
tinúan administrando por la Hacienda:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ i
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
ju stic ia , y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que debe verifi
carse :

Considerando que aunque dueño el Estado de 
los bienes que formaban las Encomiendas que en otro 
tiempo usufructuó el Sermo. Sr. Infante D. Antonio, 
no tiene otra obligación, al tenor de lo prevenido 
por el Real decreto de 6 de Diciembre de 1835 y 
principios generales de derecho, más que la de sa
tisfacer las cargas que realm ente sean de justicia, de 
cuya naturaleza no participa la pensión de D. Manuel 
Fernandez Molina , puesto que no procede de título 
oneroso , y sí solo de una concesión graciosa:

Considerando que, según lo dicho, la expresada 
obligación debe serlo del usufructo de los bienes 
de las repetidas Encom iendas, y que su pago por lo 
tanto corresponde hacerse por la Administración del 
mismo ;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de E stado , Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento de car
gas de justicia , en cuanto por él se declara que la 
pensión que viene disfrutando el D. Manuel Fernan
dez Molina, con el carácter de carga de justicia, debe 
dejarse de satisfacer , y  eliminarse del presupuesto 
en tal concepto; reservando, no o b stan te , al mismo 
su derecho para que lo ejercite donde y como vie
re convenirle.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Julio de 1860.

SALAVERRXA.
Sr. Director general del Tesoro público.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

Con presencia de noticias oficiales , comunicadas á 
»sta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
O c é a n o  a t l á n t ic o  m e r i d i o n a l .

Costas del Brasil.
Según anuncio del Ministerio de Marina del referido 

Im perio , se han establecido el faro y boyas que se ex
presan á continuación :

Faro del Rio Grande del Norte.
Está situado en la plataforma del fuerte de la barra, 

V debe haberse encendido en 1 8  de Mayo del corriente 
año.Aparato circular de ocho mechas.

Luz fija de color natural.
Alcance 12 millas.

L a t i tu d .. . .  5o..45'..00" S.L ong itu d ... 29 ..00 ..59 O. de S. 4.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar 

14 metros.La torre es cilindrica. Esta nueva luz reemplaza la

que existia en el. fuerte de los Santos Reyes Magos en la barra dé Rio Grande del Norte (1). '
Valizamiento. de las rocas Cagao y Pescadirihas.

Las dos rocas subm arinas de los menciqqados nom bres , situada la prim era eú el cañal dé la barra del Stír, y la otra al N. de la isla de Santa C atalina, se han vaii- zaao por medio de boyas de madera en forma de un cono 
trun cad o , forradas de h ie rro , pintada de blanco la par- 

vte sumergida y de rojo la flotante, teniendo esta última 2 pies de a l tu ra , contada desde lá línea de flotación.
La'bóya que indica él escollo en el canal de la barra 

del Sur está fondeada por 8 brazas de agua, y dista. 5 
del eséolio ; puedé verse á lá sitóple vista á 2 millas de d istancia, y pasarse por el E. y O. de ella sin péligro.La boya del canal del Norte está fondeada por,I pies de profundidad eñ bajámar de mareas vivas , y Sirve dé guia á los buques que sé dirijan sobre bordos al fóndea» dero de la ciudad.

OTRO.
Por noticias dadas por el Almirantazgo de Inglaterra, se publica el siguiejite Aviso á los Navegantes:

F a r o  d e  A n c o n a .
M ar A driático.— Costas de Roma.

Según anuncio del Ministerio de Comercio y Obras públicas de los Estados Romanos, debe haberse encendi
do el mencionado faro, recientemente construido, el 10 de Julio del corriente año.

Está situado en él Monte del Cappuccini, cerca de media milla al E. de la entrada del puerto.
Aparato del sistema de Fresnel de sexto orden.
Luz fija blanca, variada con destellos cada 45,s.
Alcance 21 millas próximamente én tiempo despejado,

Latitud.... 43°..37..38" N.Longitud. 19 ..43 ..24 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar128m,7.
La torre es de' forma cilindrica , y la linterna está pintada de blanco.
La luz de eclipses que existe sobre la extremidad del 

m uelle de San Clemente, á la izquierda de la entrada 
del puerto (2), se reem plazará por otra fija roja de sexto Orden.

B o l a  p a r a  i n d ic a r  l a  h o r a  d e  t ie m p o  m e d io
EN LA ISLA DE LA ASCENSION.

• Océano Atlántico Meridional.
El Comandante de Marina de la mencionada isla par- 

ifcjPAr&bAM^AQlazgo.uue conobjeto de que los buques del asta de banderas colocada eñ la casa morácía ueí re- 
ferido C om andante, á la una en punto de tiempo medio, 
del meridiano de Greenwich, ó sea á la 0*1, 35m, 40s,9 de 
San Fernando. ’La dicha casa está situada al S. del cerro Ha yes , y 
es la única de las inmediaciones que tiene asta de ban
deras. La altura de la bola sobre el nivel del mar al hallarse en el tope es de 27>»,4, pudiéndose distinguir fá
cilm ente desde el fondeadero, y su  longitud geográfica 
14° 25' 30" O ., ó s ean b 11; 57m, 42s de G reenw ich, qué hacen 0^, 32m, 528,9 del meridiano de San Fernando; de 
consiguiente, el momento de a rria r la bola corresponde 
á las Oh; 2m, 18* de tiempo medio en la Ascensión.N A los buques que no puedan perm anecer en el fon
deadero hasta la hora que se hace la señal se les ia ? lca”; 
rá  por medio de la misma bola la de tiempo medio del 
m eridiano de Greenwich para un  momento dado, siem
pre que lo soliciten del expresado Comandante de Marina..

Madrid 20 de Agosto de 1860.=Francisco Chacón.

D irección  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real^órden de 43 de 

Agosto, esta Dirección general ha señalado^ el día 21 
de Setiembre próxim o, á las dóce de su mañana, para, la adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Guadalajara á Marchámalo, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 69*211,14. rs*La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Guadalajara ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público los planos, presupuesto y condiciones facultar- 
tivas y económicas. ‘Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can<- 
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 3,500 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su b as té ; debiendo acompañarse á cáda 
pliego el documento que acredite haber realizado el dé- 
pósito del modo que previene la referida instruocipn.En el caso de que resultasen dos ó más proposioionos 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre sus autores, u n a  segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; advirtiéndose que la primera me
jora admisible será de 300 rs ., y las fiemas a voluntad 
de los licitadores con tal que no bajen de 40J rs.Madrid 16 de Agosto de 4860.=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 16 de Agosto de 1860, y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de tercer Pi
den de Guadalajara á M archámalo, se compromete ai lo m ar á su cargo la construcción de las expresa das ¿)br as, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que ro  se expre
se determinadamente la éan tidad , escrita en le tra , por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.) (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real_ orden de 13 de 
Agosto , esta Dirección general ha, señalado el dia 4 9 
de Octubre próxim o, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos 9.° al 13, ám bos.inclusive, de la carretera de segundo orden de Máyorga á Puente O rbigo, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 4.068.484,62 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en León y Valladolid ante los Gobernadores de ámbas provincias,

(1) Véase Cuaderno de Faros de las co staste  América y  sus adyacentes en I.0 de Octubre de 1859 . raro 570. ^(2) Idem Cuaderno de Faros de las costas del Mediterráneo, 
en l.° de Enero de 1859, faro 179:



.hallándose en dichos tres puntos de manifiesto para co
nocimiento del público los planos, presupuestos y condi- 
ciones facultativas y económ icas; en esta corte hasta el 
día que se celebre la subasta; en León los 20 primeros 
días , a contar desde la fecha del anuncio , y en Vallado
lid los 20 últimos hasta el dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 53.000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en Ips que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el easo de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda Licitación abierta en* los términos prescritos por 
la citada instrucción ; advirtiéndose que la primera me
jora admisible será de 5.000 r s ., y las demás á voluntad 
de los Iicitadores con tal que no bajen de 500 rs.

Madrid 16 de Agosto de 1860.— El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de üría.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publi* 

eado con fecha 16 de Agosto de 1860, y de las condicio* 
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en  ̂
publica subasta de las obras de los trozos 9.° al 13, 
ambos inclusive, de la carretera de segundo orden de 
Mayorga á Puente O rb igo, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de dichas obras, con estricta su
jecióni á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ,   . .

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se expre

s e  determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
las^obras jComProin6}^  si proponente á la ejecución de

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de 
í  i es*a Dirección general ha señalado el dia

fiel próximo pies de Setiembre , á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de un pon
tón sobre el barranco que se halla á la entrada de Fal- 
set y la travesía de este p u eb lo , en la carretera de pri
mer órden de Alcolea del Pinar á Tarragona, cuyo pre
supuesto total asciende á 97.461,66 rs.

Ea subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te, ante la Dirección general de Obras públicas, situa
dla en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en 
Tarragona ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto , condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de copsignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al dé su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el do.cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera' mejora que se 
haga por lo ménos de 100 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los Iicitadores siempre que no bajen de 50 
reales.

Madrid 17 de Agosto de 1860.=Ei Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 17 de Agosto último, y de las condicio
nes y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del pon ton y travesía de Falset, en la 
carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, se com pro
mete á tomar á su cargo la construcción de dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición  q u e s o  Ziaga, ad m itien d o  ó m e 
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado*, p ero  a d v ir tie n d o  
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la qué se compromete el proponente á la ejecución 

> de las obras.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado eLdia'21 del 
próximo mes de Setiembre, á las doce de su maná na, para 
la adjudicac oii en pública subasta del afirmado de los 
trozos 8.° y  9.* de la carretera de Alcolea del Pinar á 
Tarragona , cuyo presupuesto se ha fijado en 350.863,80 
reales vellón.

La subasta se celebrará en los4érminos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras p ú b licas, situada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Tarragona 
ante el Gobernador de la prov incia , hallándose en ámbos i 
puntos de manifiesto para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo> y  la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 17.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó  bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el d ocu - 

-  mentó que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En.el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la Citada instrucción ; siendo la primera mejora que se ha
ga por lo ménos de 500 r s . , quedando las demás á vo
luntad de los Iicitadores siempre que no bajen de 100 
reales.

Madrid^ 17 dé Agosto de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de üría.

¡ Modelo de proposición.
D. N. Nu, vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con  fecjha 17 de Agosto último, y  de las condiciones y  
requisitos! que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta dél afirmado de los trozos 8.° y  9.° de la carretera 
de Alcolea deí Pinar á Tarragona , se compromete á to
mar á sn cargo la construcción de dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones 
por la canUidad d e   ’

(A quí ía  proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa i y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo

Jue será de sechada toda propuesta en que no se exprese 
eterminadamente la cantidad, escrita en letra, por la 

que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Por el presente, y en virtud de acuerdo de este centro 
directivo, se c ita ; llama y  emplaza á D. Ildefonso BaIdo- 
mero Prieto , Administrador de Correos y  Depositario de 
Camiqps q iie  fué de León en 1850, para que dentro del 
im prorogable plazo de 20 dias, contados desde el de la 
publicación de este anuncio, se presente por sí ó por me
dio de enea rgado en esta dependencia, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, para enterarle 
de una pro videncia dictada por el Tribunal de Cuentas 
del Reino- <en el expediente q u #  se sigue en vista del a l
cance queycontra él interno resulta como tal funcionario* 
con apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio «ijue haya lugar.

Madrid! 21 de Agosto de 1 8 6 0 .= El Director general 
José Francisco de Uría. °  v

Dirección general de Agricultura, Industria 
 y Comercio.

El dia 3  del próximo mes de Setiembre, á las diez de 
la mañan a , tendrá efecto en el edificio de la Escuela pro
fesional dp Veterinaria de esta corte la venta en pública 
subasta dq dos caballos procedentes del depósito central 
de Legánésj bajo los tipos y  condiciones siguientes:

Caballó/Caracena, 850 rs.
IdemDism inuido, 300 rs.
No se aidmitirá postura inferior al precio de la tasa

ción referiída.
Cada caballo será objeto de una subasta, empleándo

se en ella )! 5 minutos.
La persona á cuyo favor se declare el remate entre

gará en e l acto la mitad de la suma que baya ofrecido,

y el resto cuando se apruebe por esta Dirección y se ha
ga entrega del caballo. .

Pueden verse á cualquiera hora del dia en el expre
sado establecimiento.

Madrid 24 de Agosto de 1860.= E l Director general in
terino , Fernando Cos-Gayon.

Dirección general de Consumos,
Gasas de Moneda y Minas.

No habiendo cumplido el r e i natante al surtido de 
1.900 fanegas de cebada para el consumo de las caba
llerías del establecimiento de minas de Alm adén, Fran
cisco Peñuelas, con lo estipulado en el pliego de condi
ciones, esta Dirección general ha acordado rescindir el 
contrato á perjuicio suyo^ y anunciar una nueva licita
ción que tendrá lugar en el referido establecimiento el 
dia 29 de Setiembfe próx im o, con sujeción á las mismas 
condiciones del anterior, y bajo el precio máximo que en 
pliego cerrado se fijará oportunamente.

Dicho pliego se halla dé manifiesto en esta Dirección 
general y en él referido establecim iento, y  las proposi
ciones se harán con sujeción al siguiente m odelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
contratar el suministro de 1.900 fanegas vde cebada 

para las muías de la casa-factoría de las minas de Air 
maden correspondiente al año de 1861 , se compromete á
cumplirlas; y  á realizar el mismo al precio d e . .  por
cada fanegá (expresado por letra).

( Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)» (

Madrid 22 de Agosto de 1860.=P. A ., El Director ge
neral, Pedro Pastor y  Maseda.

Junta de la Deuda publica.
Los interesados, que á continuación se expresan, 

acreedores aí Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal , pueden acudir por sí ó por persona auto* 
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias nó fe
riados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y  Justicia; en el concepto de que préviamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados, 
quidacio- 

nes.

78717

DIÓCESIS DE ÁVILA.

Dr Gregorio Arnaiz.
78718 D. Mauricio Fernandez.
78719 D. Benito Gil.
78720 D. Francisco Moreno de Urbina.
78721 D. Agustín Ramos.

78722

DIÓCESIS DE BARBASTRO.

D. Melchor Abizanda.
78723 ,D. Marcelino Paño. .

. 78724 D. Tomás Rius.
78725 D. Joaquín Salinas. ;
78726 oiD. Juan Vidal.
78727 >y D. José de Vui.

DIÓCESIS DE CAI. AUO RR A.

"7872S D. Domingo Miguel Anguiarm.
78729 D. Cirilo Alfaro.
78730 D. Fidel Alfaro.
78731 D. Victoriano Alfaro.
78732‘ D . José María Anguiano.
78733 D. Juan Antonio Aguado.
78734 D. Manuel Bruno Baroja.
78735 D. Felipe Cisneros.
78736 D. Isidoro Carrascosa.
78737 D. Anacleto Cabello.
78738  ̂ D. Castor Antonio Cabello. .
78739 ~ D. Manuel Duarte.
78740 D. Gil Delgado.
78741 B* José María Escudero.
78742 D. Bráulio Gil.
78743 O . J o sé  I g n a c io  S a la z a r . _
7 8 7 4 4 D . A n t o n io  M a r ía  S a la z a r . - - ^

78745

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Francisco Antonio del Moral.
78746 D. Antonio Diego de la Rada.

78747

d ió c e s is  d e  j a c a . 

D. Isidoro Estacen.
78748 D. Manuel Jiménez.
78749 D. Francisco Tobar.

78750
DIÓCESIS DE JAEN.

D. Manuel Climel.

78751
DIÓCESIS DE LEON. 

D. Lorenzo Arredondo.
78752 D. Francisco Alonso.
78753 D. Lázaro Blanco González.

78754

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

D. Miguel Devesa.

78755
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

D. José Molina Martel.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

78756 D. Antonio Fernandez.
78757 D. José Fernandez Meytin.
78758 D. Andrés Ramón Felpeto.
78759 D. Francisco Gómez.
78760 D. Gregorio Hermida.
78761 D. Jerónimo Laros.
78762 D. Manuel Louveyna.
78763 D. Antonio López Villapol.

787-64
DIÓCESIS DE OSMA.

D. Salvador Ayuso.

78765
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

D. Cipriano Alonso.
78766 D. Manuel Rielli.
78767 D. Francisco Vázquez Parga.
78768 D. Francisco Zarza.

78769
DIÓCESIS DE SEVILLA.

D. Juan Climaco Márquez.
78770 D. Pablo García.
78771 D. José María Higueras.
78772 D. Juan Moreno Saldarraga.
78773 D. Manuel María de Ochoa.

78774
DIÓCESIS DE SIGUENZA.

D. José Martin.
78775 D. Antonio Perez.
78776 D. Dionisio Rélaño.

-78777 Dr José Ruiz Perez.
78778 D. Juan Sotoca.
78779 D. Juanito Sotoca.
78780 D. Mariano Sáinz.
78781 D. Manuel Torija.

78782

DIÓCESIS DE TARAZONA.

D. José Lumbreras.
78783 D. Valentín Madurga.
78784 D. Elias Martínez.
78785 D. Escolástico Montes.
78786 D. Juan José Martínez Lopera.

Madrid 13 de Agosto de 1860.=E l Secretario, Antonio
Bruno M oreno.=V.° B.°=El Director general, Presidente.
Sancho.

78787
DIÓCESIS DE BARCELONA.

D. Pedro Martínez San Martin.

.78788
IDEM DE CALAHORRA. 

D. Francisco Ezquerra.
78789 D. Miguel Fernandez.
78790 D. Pedro Antonio Jiménez.
78791 D. José Lázaro González.
78792 D. Manuel José Jiménez Toba.
78793 D. Jerónimo González.
78794 D. Roque González.
78795 D. Pablo Galan.
78796 D. Gabino Garrido.
78797 D. Eulogio Gómez.
78798 D. Bernardo Heras.
78799 D. Alejandro Ledesma.
78800 D. Cosme López.
78801 D. Manuel Juan Ledesma.
78802 D. Manuel María Montero.

: 78803 D. Miguel Marqués. I

Número 
de salida 
de Has l i 
quidacio

nes.

Nombres de los interesados. |

78804 D. Cáyeiand Martínez t’old:
78805 D. Santiago Martínez.
78806 D. Valeriano Muñoz.
78807 D. Leandro Moreno.
78808 I). Pedro Ordoñez.
78809 D. Juan Manuel Rodrigo Valmaseda.
78810 D. Manuel Ruiz Gordejuela.

DIÓCESIS DE CORIA.

78811 D. Cirilo Mateo Atienza.
78812 D. Indalecio Moran.
78813 D. Lúeas Santos.

DIÓCESIS DE CUENCA.

78814 D. Francisco Garlos López.
78815 D. Ramón María Jaramillo.
78816 D. Frutos Mingóte.
78817 D. Lorenzo Martínez.
78818 D. Benito Orozco.
78819 D. Cristóbal Rubio.
78820 D. Andrés Tejedor.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

78821 D. Bernardo Miranda Trelles.
78822 D. Juan Manda.
78823 D. Juan Piñarcá.
78824 D. Alejo Requena.
78825 D. Pedro Ruiz.
78826 D. Francisco Seana.
78827 D. Francisco Santa María.
78828 D. Domingo Tajes.
78829 D. José Villarnovo.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

78830 D. Tomás Carretero.
78831 D. Justo Carretero.
78832 D. Santiago Escribano.
78833 D. Manuel Santos.

DIÓCESIS DE S1GÚENZA

78834 D. Juan Martin.
78835 D. Domingo Adaro.
78836 D. Julián Beltrán.
78837 D. José Escolan o.
78838 D. Cipriano Galan.
78839 D. Mariano Gutiérrez.
78840 D. Diego García.
78841 D. Juan Gómez.
78842 D. Eugenio Gutiérrez y López.
78843 D. Juan Galan.
78844 D. Francisco Gutiérrez.
78845 D. Aniceto Pascual.

DIOCESIS DE TARAZONA.

78846 D. Sebastian Peralta.
78847 D. José María Purrog.
78848 D. Juan Manuel Perez.
78849 D. Miguel María Quintana.
78850 D. Florencio Sánchez.
78851 D. Celestino Val.
78852 D. Matías Vellar.
Madrid 14 de Agosto de 1860.— El Secretario, Antonio

Bruno M oreno.=V.° B.°=El Director general, Presidente,
Sancho.

Los interesados que a continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados,
f I -  n a  -  ! <•/%« J  / J t n E o  n H  o  rr  n  A  e n  r\ o  pi P T T llf  !«• 'a recoger ios créditos de dicna u e u a d  que »e ñ a u  e u n ir  
do á virtud de las liquidaciones practicadas por las. res
pectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número 
de salida 
de las ii- 
quidacio-

Nombres de los interesados.

GUERRA.

78853
78854

Excmo. Sr. D. Fernando Norzag«ray Escuelero. 
D. Martin José de Iriarte,

GRACIA Y JUSTICIA.

78855
78856

D. José María Vives. 
D. Angel García Gano.

f o m e n t o .

78857 D. Mariano Cuevas.

MARINA.

78858 D. Tomás Cerreño.

CIUDAD-REAL.

78859 Doña Ramona Lázaro.
MONTE-PIO MILITAR.— MADRID.

78860 Doña Luisa Samaniego.

ACTIVA Y PASIVA.— MADRID.

78.861 D. Antonio Diaz Valdivieso.

EXCLAUSTRADOS.— MADRID.

78862 D. José Florencio Martínez.
RETIRADOS.— MADRID.

78863
78864

D. Antonio Frías.
D. Pedro García, segundo.

TOLEDO.

78865
78866
78867

Doña Florentina Sánchez.
Doña María de los Angeles Peralta. 
Doña Josefa Alvarez.

Madrid 16 de Agosto de 1860.=E1 Secretario, Anto
nio Bruno M oreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presi
dente, Sancho.

ALMERÍA.

78868
78869
78870
78871

Doña Margarita Carbonell.
D. Vicente Dalmau.
D. Juan Manuel Masegoso.
Doña María Encarnación Muñoz..

b u r g o s .

78872
78873

D. Domingo Diez.
D. Gregorio Martin López.

CADIZ.

78874
78875
78876
78877
78878
78879 
78380
78881
78882
78883
78884
78885

D. Nicolás Borrego.
D. Miguel Capacete.
D. Antonio del Castillo.
Doña María Fernandez de los Senderos. 
D. Francisco Sánchez.
D. Miguel Granero.
D. Antonio González.
D. Francisco Herrera.
D. Ramón Linares Butrón.
D. Alonso del Pino.
Doña María Josefa Jerónima Paradi.
D. Bartolomé Polo.

CÓRDOBA.

78886
78887
78888
78889
78890

D. Francisco Baquero. 
D. Mariano Jiménez.
D. Juan de Dios Prieto. 
D. Rafael Rubio.
D. José Luis Romero.

GRANADA.

73891
78892
78893
78894

D. Francisco Aguilar Piqueras.
D. Juan Blanco.
Doña María de las Mercedes Peñalvcr. 
D. José Rodríguez.

HUELVA.

78895
78896
78897
78898
78899
78900
78901
78902
78903
78904
78905
78906

Doña María Visitación Bernal 
Doña Vicenta de la Salud Cabezas.
D. José Domínguez Gazapo.
D. ^.ntonio Fernandez Valdés.
Dona Antonia Fajardo.
Doña María Teresa de San Blas Fernandez. 
Doña María de la Concepción González.
D. Antonio Llorens Sánchez.
Doña María de Santo Domingo Moya.
D. Isidoro Perez Hermoso.
Doña María del Cármen Romero.
Doña Isabel de Santa Rosa Ramírez.

Núoiefó 
de salida 
de las .li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

7890*7
18908

78909

Doña Mariana de la Consolación Mohtes. 
Doña Maria .de los Dolores de San Ratael 

Tríana. .
Doña Francisca Purificación > alero.

JAEN.

78910
78911
78912
78913
78914
78915

Doña María Cabrera.
Doña Cayetana María de la Encarnación. 
D. Manuel González.
D. Miguel Lainez.
D. Antonio Montilla.
D. Fernando Ruz.

MÁLAGA.

78916
78917
78918
78919
78920
78921
78922

D. Antonio Avilés Castro y Castro. 
D. Diego Arcos.
D. Juan Beisbeder.
D. Manuel Fernandez Diaz.
D. Antonio Garrido Márquez.
D. José Vicente Gómez.
D. Juan Vallejo Arenas.

SEVILLA.

78923
78924 

. 78925
78926
78927

D. Isidro Llervi.
D. Antonio Navarro.
D. Francisco de P. Pichardo.
D. Manuel Pabon.
D. Tomás Torre.

Madrid 17 de Agosto de 1860.=El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

El dia 1.° de Setiembre próximo se dará principio al 
pago de los intereses correspondientes á la anualidad 
que vence en el mismo dia de las acciones de carreteras 
procedentes de la emisión de 55 millones hecha en 31 de 
Agosto de 1852 , á virtud de la autorización concedida 
al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845.

En su consecuencia los tenedores de cupones de di
chas acciones p«eden presentarlos al cobro en la Tesore
ría de la Deuda , acompañados de las oportunas facturas, 
las cuales exhibirán préviamente en la Secretaría de la 
Dirección , desde el 29 del actual en los dias no feriados, 
y horas de las diez de la mañana á la una de la tarde , á 
fin de que se consignen en ellas el en que han de 
acudir á percibir Su importe.

Madrid 20 de Agosto de 1860.=El Secretario, Anto
nio Bruno M oreno.=V .° B.*=El Director gen era l, Presi
dente , Sancho.

Los tenedores de vales conocidos en Santander con el 
nombre de «papel de avería,)) procedente del préstamo 
de 2.250.000 rs. que el Consulado de aquella plaza hizo 
á la Caja de Consolidación el año de 1805, y demás cré 
ditos que se com prendieron en la liquidación que esta 
última corporación practicó á consecuencia de la Real 
urden de 16 de Febrero de 1832 , que no los hayan pre
sentado todavía en estas oficinas para su abon o, con 
arreglo á lo prevenido en la de 12 de Mayo de 1857, 
confirmada por el Real decreto que se publicó en el Con
sejo de Estado con fecha 19 de igual mes de 1859, lo ve
rificarán en el Departamento de liquidación de la D irec- 
i‘ ion general de la Deuda pública ó en la mencionada 
Junta de Comercio de Santander, por sí ó p »r medio de 
persona legalmente autorizada , bajo dobles facturas ex
presivas del pormenor de dichos créditos , acompañando 
además los documentos de ¡personalidad; entendiéndose 
qué la presentación ha de teñir lugar dentro d i  plazo de 
seis meses, á contar desde la ^publicación de este anun
c io , pasado el cual quedarán sujetos á lo que se deter
mine en la ley de caducidad de créditos vigentes.

Lo que esta Junta avisa á los acreedores para su c o 
nocimiento.

Madrid 21 de Agosto de 1860 — E1 Director general, 
Presidente , Emilio Sancho.=El Secretario, Antonio Bru
no Moreno.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
Se arrienda en pública subasta la huerta , parte de 

casa y  tierras dei Prado-Longo, en las inmediaciones de 
esta córte y en el camino de Villaverde y los Caraban- 

. chotes, .pcapiae.dflL.ia Inclusa v Colegio de la Paz de esta 
co rte , á saber:

La huerta que se halla situada en Prádo-Loneo á la 
i*.Huiciua aei ca m in oq u e  de esta corte va á Getare, su 
caber 8 fanegas, con noria , pozo, estanque y minas por 
donde se conducen las aguas para su riego, y demás ne
cesario para ella.

Ocho fanegas de tierrá en el mismo sitio y  por bajo 
de las anteriores.

Otra de 4 fanegas, inmediata á las anteriores , frente 
á la huerta, á la derecha de dicho prado.

Otra de 10 fanegas, inmediata á la huerta, que es la 
que permutó con D. Pedro Vicente Soldevilla por lo que 
al Colegio correspondió en el camino Real de Aranjuez.

Otra de 4 fanegas, 6 celem ines, inmediata al Campo 
Santo, que se halla entre ios caminos de Lesanés v  
Getafe. J

Otra de 3 y media fanegas, donde llaman los Rosales, 
antes de llegar á Carabanchel de Abajo.

Otra de 2 y media fanegas cerca del camino de A lcor- 
con.

Otra de 6 fanegas y 6 celemines á la cabecera del ar
royo de Aiuche, inmediata á la charca conocida por la 
del Boticario.

Otra de 5 fanegas, en la falda del cerro de A lm o- 
dóvar.

Otra de una fanega y 6 celemines, inmediata al prado 
Carranque.

Otra de 8 fanegas, junto á Carabanchel de Arriba, 
que llaman de los Pastores.

Otra de 5 fanegas , inmediata al mismo Carabanchel.
Otra de 3 fanegas al mismo sitio.
Y otra de 8 fanegas y 3 celemines, en el camino de 

Carabanchel de Abajo, á mano derecha, inmediata al ar
royo de Baldecelada y  tejar que llaman de Manguiteras.

Todas las cuales dichas tierras componen 65"y media 
fanegas, poco más ó m énos, y se sacan á pública subas
ta bajo las condiciones siguientes :

Pliego de condiciones.
■1.a fil remate se celebrará el dia .29 del actual, á las 

doce de la mañana, en el Gobierno de la p ro v in c ia b a jo  
la presidencia dei Excmo. Sr. Gobernador ó persona que 
se sirva delegar.

2.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, admitiéndose durante un cuarto de hora desde la 
señalada para el remate. En el caso de que se presentasen 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más venta
josas, se abrirá licitación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el Sr. Presidente se sirva determinar.

3.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 
de 9.000 rs. por el año que ha de durar el arriendo.

4.a El rematante recibirá la finca con expresión de la 
casa, huerta, noria, pozo, estanque, minas por donde se 
conducen las aguas, número de fanegas de que se com 
pone y  demás que contenga y del estado en que se en
cuentra con la obligación de satisfacer los daños, perjui
cios ó deterioros que á juicio de los peritos se notaren al 
fenecer el contrato.

5 .a Las composturas que necesite la noria han de ser 
de cuenta del arrendatario, con la obligación de dejarla 
expedita como la reciba. '

6 .a El arrendatario pagará el importe en que quede 
el arriendo por semestres adelantados en moneda metá
lica , con exclusión de todo papel creado ó por crear, 
puesto y  entregado por cuenta del mismo en poder deí 
Administrador de la Inclusa y Colegio de la Paz, obli
gándose á ello y  al resultado del propio arrendamiento 
por medio de la correspondiente escritura de fianza á sa
tisfacción de la Excma. Junta.

7.a Para tomar parte en la subasta deberá acreditar 
el Imitador haber consignado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 3.000 rs ., cuyas cartas de pago serán devuel
tas á excepción de la del mejor postor, que quedará re
tenida hasta verificar el otorgante la escritura y  paco 
del primer semestre , quedando la expresada cantidad á 
favor de la Inclusa en el caso de que el rematante no 
cumpliese las cláusulas de este pliego ó algunas de ellas

8.a El arriendo durará un año, á contar desde el dia 
de la aprobaciou del remate á igual dia del año si
guiente.

9.a Serán de cuenta del arrendatario los gastos de su
basta y escritura de arriendo de fianza.

Madrid 8 de Agosto de 1860.=El Secretario, Luis Ma
na de Argos.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    que v iv e .................
enterado del pliego de condiciones bajo el cual ía ¿ x c e -  
lentisima Junta provincial de Beneficencia saca á públi
ca subasta el arrendamiento de la casa, huertas y  tier
ras del Prado-Longo por el término de un año, se obliga 
a tomar este arriendo con estricta sujeción al referido 
pliego, bajo el tipo de rs. v n . . . . . .

(Fecha y firma del proponente,)

Administración principal
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
D. Manuel Dom enech, apoderado del Excmo, señor 

Duque de la Conquistad el que en la actualidad lo sea, 
se presentará en esta Administración á fin de enterarse 
de un asunto que interesa á dicho Sr. piique.

Madrid 24 de Agosto de 4860.=José tabello y Goylia.
— 3

Consejo de administración 
del Canal de Isabel II.

Por 110 haber cumplido su com promiso el rematante, 
y  en virtud de lo dispuesto con tal motivo en Real órden 
de 30 de Julio"próximo pasado, se subastará nuevamen
te el dia 10 de Setiembre próxim o, á las dos de su tar
de , en pliegos cerrados, en el _ l°cal en 9 a6 Consejo 
celebra sus sesiones, calle de Cañizares , núm. 1, cuarto 
segundo , ante una com isión del mismo Consejo y con 
asistencia del Director facultativo del Canal y del Inge
niero encargado de la distribución interior, la construc
ción de las alcantarillas de la cuenca de la calle de las 
Infantas, bajo el pliego de condiciones, planos y presu
puesto aprobados por Real órden de 7 de Mayo último, 
y se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Con
seje i -establecidas en el referido local, para cuantas per
sona^ gusten examinarlos, todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta , desde las once de la ma
ñana á las tres de la tarde, observándose para el remate 
las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y pliego de condiciones á que se ha de 
sujetar el contratista, y terminada que sea, podrán los 
concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se po
drán entregar ai Sr. Presidente los pliegqs cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este 
plazo por aviso de dicho señor no se admitirán nuevos 
pliegos, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, to
dos los que serán leídos en alta voz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente, 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anuncio, y  todos los que excedan del tipo 
de 1.175.290 rs. y  26 cénts. en que han sido presupues
tadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento, ó en títulos del 3 por 100 al 
precio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser mas 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y  extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario. . .

6 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo m én os, pasados los cuales se terminara 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los Iicitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presentén, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen- 
les y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta; entendiéndose que el que tuviere el nú
mero más bajo será el preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto él rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon 

d ien te  escritura.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al publi

co para su inteligencia y  efectos correspondientes.
Madrid 8 de Agosto de 1860.=P. A. D. P ., José María 

de Nocedal = E l  Secretario, Francisco Martin y Serrano.
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Modelo que se cita.
D , vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de Agosto de 1860, y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de las alcantarillas de 
la cuenca de la calle de las Infantas, se compromete a 
tomar á su cargo dicha construcción , sujetándose en un 
todo á los esprésados requisitos y condiciones por la can* 
tidad r i e . . . , .  rs. vn. (en letra).

(Fecha y  firma.)

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
Debiendo procederse á contratar en públicas v  si

multáneas subastas, á las doce de la mañana del dia 29 
del corriente, el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos del ejército estantes v transeúntes por Ciu
dad-Real, Cuenca, Segovia, Toledo, Ocaña , -Torrelagu- 
na y Real Sitio de San Lorenzo, en los términos expre
sados en el anuncio de esta Intendencia de 17 del actual, 
inserto en la Gaceta, Diario de Atnsos de esta corte y Bo
letines oficiales de las provincias del distrito , se han fi
jado como precios límites para aquellos actos los que, 
con las cantidades que deben depositar préviamente los 
Iicitadores para tomar parte en los mismos, se marcan á 
continuación:

'

PRECIOS LÍMITES.

Ración Fanega Arroba 
de de 

de pan. cebada. paja.

Cantidades que 
deben deposi
tarse para to
mar parte en 

las subastas.

Ciudad-Real.. 0,6203 19,08 0,53 2.700
Cuenca............ 0,4237 21,73 1,06 2.200
Segovia........... 0,5221 21,20

21,20
0,62 9.100

Toledo........... .. 0,6510 1,06 16.900
O ca ñ a .. . . . . . 0,6358 20,14 0,62 37.900
Torrelaguna.. 0,5451 19,08 0,75 4.400
San Lorenzo.. 0,5976 26,50 1,93 7.028

Madrid 24 de Agosto 
nuel de Fuertes.

de 1860,,^ E l Secretario, Ma-

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de la Malá, en esta provincia , dotada con 2.000 
reales anuales, se invita por medio del presente á los 
que se crean adornados con los requisitos necesarios 
para que en el término de 30 dias presenten sus solici
tudes ante el Alcalde del citado pueblo. *

Granada 20 de Agosto de 1860.=M anuel Torrecilla.
4226— 2

Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de San Vicente del Barco, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 rs. pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 - 
años reúnan la suficiente aptitud, dirijan sus solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro del término de un mes, á contar desde el dia en que 
se publique el presente anuncio en el Boletín oficial  ̂ y 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zamora 18 de Agosto de 1860.=Francisco Sepúlveda.
" _________________  4191— 1

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Llardecams, dota

da con 2.400 rs. vn. al año, se halla vacante por dimi
sión del que la desempeñaba.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes ante la referida Municipalidad en el término 
de un m es, á contar desde la publicación del presente, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 8 de 
Enero de 1845 y  Real decreto de 19 de Octubre de 1811.*=* 
Negro. “ _ _ _ _ _  4132— 1

Gobierno de la provincia de Alicante.
Beneficencia.

Conforme á lo determinado en el art. 5.a del re gia 
mentó de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución de 
Real decreto de igual fech a , por este Gobierno se ha 
mandado instruir, los expedientes á que él mismo se rê - 
fiere á fin de justificar bastante los servicios prestados 
por los sujetos que á continuación se expresan , en los 
pueblos que se citan , durante el cólera de que estos fue
ron invadidos en el año próximo pasado.

Orihuela.
D. José Pirana , Concejal.
D. Ramón Mateo, Médico.



¡ D. Escolástico García, Facultativo.
D. Jerónimo Blasco, id.
D. CárJóS Montero , id.
D. Victórió Lafuente, id.
D. Vicente'Miralles , id.
D. Juan Canio , id.
D. Tomás Guillein, id.
D. Luis Brú, id.
D. Vicente Sánchez, id.
D. José García, id.
D. Rafael García, id.

Dolores.
D. Juan García de Otazo Zamora, Subdelegado de Me

dicina.
Elche.

D. Juan Sansano y Blasco, Médico.
Monforte (residente en Barcelona).

D. Mariano Fernandez y Pereda , Oficiai de Correos.
Callosa de Segara.

D. Fernando Salinas, Médico.
I>. Tomás Bueno , id.
D. Juan Bautista Pascual, Escribano.

Alicante.
D. Pedro Regalado Díaz, Presbítero.
Lo que se anuncia al público á fin de que se puedan, 

presentar reclamaciones en pro ó en contra de ia exácr 
titud de los hechos que se tratan de probar. " "** M ’

Alicante 23 de Agosto de 4860.=El Gobernador, Ce
lestino Mas y Abad. '' 4269

Gobierno de la  p rovincia  de Ciudad-Beal.
Hallándose vacanlerla plaza de Secretario det Ayun

tamiento de Torrenueva, dotada coa 3.009 rs; anuales, 
se anuncia al público para qué los aspirantes á ella di
rijan sus solicitudes documentadas á dicha ’ corporación 
dentro del.término de 30 dias, qué empezará á Contarse 
desde el en que se inserte el anuncio en el Boletín oficié 
de esta provincia y Gaceta de ■ Madrid.

Ciudad-Real 23 de Agosto de 18&).==Enrique de Cis- 
neros. .. • ! 4274-^3

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayun-x 
tamieulo del Viso del Marqués, dotada con 3.000 rs. anua
les, sé anuncia al público para qúé los aspiran tés á/fcíla 
dirijan sus solicitudes dócumenfádas á dicha corporación 
dentro del término de 30 dias, qué emjpézará á corítár- 
se desde el en que se inserté el anuncio en eV Boletín 

, oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid:
Ciudad-Real 23 de Agosto de i860.=:fenrique de Cis- 

nefOS. ••

Gobierno 4e la p rovincia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de la Roda, dotada con 3.300 rs. anuales.
Las personas qué deseen obtener este destinó pueden 

dirigir sus solicitudes documentadas al Alcáldé Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del improhpgable pla
zo de un més, á contar desdéla fecha en qué se insérte 
este anuncio en la Gaceta y en el Boletín oficial de lá pro
vincia. ”

Sevilla 21 de Agosto de 1860.=E1 Gobernador, Ma
no de ja Escosura. 4275-_3

Ayuntamiento con stitu cion a l de M esegosa.

s deI. qu? Ia obtenia se baila vacanie la 
Secretaria del Ayuntamiento de Mesegosa: su dotación

? S u ^ £ i d p r Ua,eS trimestres dé.

i serfn d?r“ s a l 'S T n ^ d e f T y ü n t a m i e m  ’ ^
^  « 2 5 —2

Alcaidía con stitu cion al de Casvas.
La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Casvas 

perteneciente.a a provincia de Huesca, se halla vacante
¡ SE d'miS,on del, que la <ibtenia: su dotación consisfeW ; 8Q0 rs. vn. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes a ella dirigirán sus solicitudes én el 
termino de un mes, á contar desde su inserción en ía 
Gócete de Madrid y Boletín oficial de* esta provincia al 
Alcalde de dicha villa , en cuyo dia se proveerá! ’ '

, breíoSVaS • S°St0 de 1860'= El Alcalde, José Ca- 
| '____________ _______  • 4429—-4

A lcaldía con stitu cion al de Calanda.

v!H?!uAr UinlT Íent0. Jy 1,nay°ref  contribuyentes de la villa de Caianda, partido deAlcañiz, provincia de Teruel 
han acordado proveer las dos plazas de Médico y Ciru
jano que se hallan vacantes en dos Médicos-cirujanos que
d,sfrIut?raD1 la potación de 9.000 rs: cada,Uno; 1 000 r f

¡ vecino ,ae P° c s , y ios 8.000 rs. restantes por los
In meib'i pagiído,S P?-r. el  Ayunfauiféntó ÍDOr trfmesfrés v 
h»r£ ™ i «"tendiéndose que no se comprende' Ta bar- 

í hería en la retribución-de los Profesores. '
> . Población es de 950 vecinos, y la provisión de las

P s se hará en el día 15 del próximo mes de Setiem-
! que tomen Posesáon fcfe agraciádós el 1? dé Óe-

? Las solicitudes se remitirán al Sr. Alcalde constitu
cional de la villa de Galandá, con lá dirección qué exija 

f e» punto desde donde se hagan. ' 4200—1

Alcaldía con stitucional de Petres.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se ha- 

• lia vacante por renuncia dél que la désémpeñaba, con 
la dotación anual de 1.875 rs. vn ., pagados.de los fondos
municipales por* mensualidades vencidas.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus soli
citudes al citado Ayuntamiento dentro dél plazo de 30 
días, a contar desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia.

Petres 9 de Agosto de 1860.=Por órden del Sr. 'Al
calde, José Matres, Secretario interino. 4167— 1 V

A lcaldía constitucional de V alverdejo.

Por renuncia del que la desempeñaba se haíia va
cante ja Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.500 
reales anuales pagados por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro de un mes, contado desde su inserción 
por tercera vez en el Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Valverdejo 16 de Agosto de Í86Ó.==É1 Alcalde, Agus
tín Gavaldon.=El Secretario interino, Justo de la Iglesia.

4273—3

Alcaldía con stitu cion al de Castillejo Sierra,
PROVINCIA DE CCENCA.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
<le 1.000 rs. anuales pagados de los fondos municí- 
pales. .

Los aspirantes que se hallen adornados de las cir
cunstancias que exige la ley municipal, y demás que 

I previene el Real decreto de 19 de Octubre dé 48:53, ó h  
j rigiran sus solicitudes á esta Alcaldía en el término dé 
É: unm es/ desde larinsercron dé e W tl f f i f l b F t f W * ¡ § f - 

dico oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid*
Castillejo Sierra 12 de Agosto de" 1860.== Agustín Bo

doque. _ _ _ _ _  4272—3

Alcaldía con stitu cion al de P uerto-R eal.
 ̂ Habiendo sido denunciado para su reedificación el 
? solar calle de San Ignacio, núm. 20 , que hace frente al
- Sud y dicha calle, y linda por Poniente con casa de Juan 

Antonio Herrera , por Levante con calle de la Cruz Ver-
- aé, por Norte con calle de San Cárlos; con arreglo á ía 

^eal piro visión de 20 de Octubre de {788 cito y empla- 
& á quien tuviere propiedad sobre él para que en el

' término de cuatro meses, contados desde la publicación 
#  presente en la Gaceta de .Madrid y periódico oficial 
Jé la provincia de Cádiz, comparezca á prodiicir sus Ú- 

y en el de un año siguiente ,á .ejecutar la nueva 
obra y edificio respectivo; en la inteligencia que de no 
Tarificarlo le parará el perjuicio qué Mya lugar/ y con
tinuará el expediente según disponen las ¿leyes é ins- 
lrQcciones de la materia. ;

Puerto-Real 21 de Agosto de 1860.=E1 Alcalde , Se*-
stlaR Barca.—El Secretario, José María Lacasa*

" ■ .4271 -

, / Adm inistración principal 
de Hacinedapública  de la provincia  

de H uelva.i, ,
M a ñ a n a * S e tie m b re  próximo, á las doce de su 
prpc^erál i^° *a Pres^ eúcja del Sr. Gobernador, se 

í de ía recaudaciqp de jai.CQn-
• terntonáV é indusfriáí por tres artos , que

empezarán á contarse en 1.ft de Enero de 1861 y cqn- 
oluirap .en 31 de Ripiembre de 1.863., de todos los pue
blos de esta provincia, bajo la$ reglas qué pontiepé la 
instrupcíon aprobada por S/M- en 20 de Agostó próxi- 
rño pasado.
} Lo. que se anuncia al público para que llegue A no

ticia de las personas que quieran interesarse en la su 
basta; ad virtiendo que la instrucción que sé cita y la re- 
lacipn de los pueblos y de] importe á que asciende un 
trimestre de las expresadas contribuciones, para los efec
tos del a fianza miento y prévip depósito, se hallan pu 
blicadas en el Boletín oficial de esta provincia del miér
coles 15 de este mes, num. {00.

Huelva 16 de Agosto de 186Ó!=Miguel Buron. 4270

Capitanía general de las Provincias V ascon
gadas.

#  ‘ .
ESTADO MAYOR.— DUODECIMO DISTRITO MILITAR.

Comisión liquidadora en defecto de Habilitados que no han 
rendido cuentas de distribución á las oficinas militares de 

* dicho distrito.

Los Sres. Jefes y Oficiales cuyos nombres figuran en 
la relación que acompaña á continuación, y perci
bieron sus haberes en este distrito én los años 1841 y 
1842, se servirán remitir por sí ó por apoderado á ésta 
Gonfision los ajustes que tengan de, sus respectivos Habi
litados dentro del plazo de tres meses para los que se 
encuentren en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y posesiones de África; y seis para los que. se encuen
tren en las islas de Cuba y Puerto-Rico, y dé ocho para 
lbs que estén en el extránjero y  Filipinas, conforme á- jo  
prevenido en el art. 5,° de las instrucciones de 2 de Se
tiembre de 1857. ''

CLASES DE SEÑORES JEFES Y OFICIALES DE ILIMITADOS 
DE CUERPOS FRANCOS EN 1841 Y* 1842. '

NomB'esf
D. Bruno Zárate. í
D. Julián Bautista Qchevarri.
I>. Juan Ignacio Noain.
D, Gregorio de Haza,
D. Pedro Guerra Sanioyo.
D. Gabriel Perez.
D. Isidoro Coromina.
D. Ramón Irurritegui.
D. Estéban Segarrea.
D. Ramón Albusu.
D. Eusebio María Uriarte.
D. Tomás Estivariz.
D. Juan Uriartes.
D. José María Almandoz.
D. Ramón Parajua.
D. Pedro Chens.
D. Juan Durana.
D. Pedro Fernández.
D. Mauricio de Lera.
D. Maximino Larumbe.
D. Manuel Vidáurre.
D. Juan Jacio.
D. Valentín Salda ña.
D. Jüán Antonio Garay.
D. Hilario Arechedéria.
D. Ambrosio Gorova.
D. Gregorio de Miguel.
D. Fausto Castillo. "
D. Antonio Garro.
D. Felipe Lastra.
D. Francisco Valencia. .
D. Juan José Munilla.
D. Antonio Avila.
D. José María Arbeloa.
D. Gabriel Saiz.
D. Ezequiel Falcon.
D. Ramón Élorrio.
D. Manuel Bonifacio González.
D. Manuel Rosado.
D. Matías Zurbano.
D. Francisco Javier.
D. Ignacio Zabala.
D. Manuel Urdiain.
D. Estanislao.

' Vitoria 20 de Agosto de 1860.=Secretario, Joaquín 
Jrsúa.=¿=V.6 B .= R ú e d á .= E s  copia.= E I  Comandante, Jefe 
le Estado Mayor accidental, Pedro Ruiz Dana. 4268

V enta de Bienes desam ortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
jsta’ provincia, y en virtud de las leyes de t .6 de Mayo 
Je 1855 y 11 dé Julio de 1856, é instrucciones para su 
m m plim ientóse sacan á pública subasta, en el dia y 
biora qué se dirá, las fincas siguientes:

Rematé para el dia 29 de Agosto de 1860, de doce á 
Lina de lá tarde , én las Casas consistoriales de esta corte, 
inte el Sr. Juez dé primera instancia del distrito del Me- 
libdíá y Escribano D. Rafael Casas.

.BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHÓN.
Chinchón.

Propios.-^-Rústicas.
MENOR CUANTIA.

Número 4.838 del inventario.—Una tierra sita en el 
junto nombrado Enciná dé tos Molinos, término dé di- 
ího pueblo/ procedente de sús propids, arrendáda á Ri
cardo 1 Recio ; su cabida una farlé^a/ equivalénto á 34 
iréas y 24 cen ti áreasf de téhcérá clase. Linda N. pro - 
j í o s  , M. Pío Moreno, L. cerros, y P. cam ino: ha sido 
asada en 120 rs., y capitalizada por la renta de 6 rs. que 
e han graduado los peritos én 135 rs., tipo para la Su
basta.

J Núm. 4.839 del inventario.—Otra id. sita en el pun
ió nombrado Cañada de las Matas, en dicho término y 
le igual procedencia, arrendada á Isaac Díaz ; su cabida 
3 céleiilines, equivalentes á 25 áreas y 68 centíáréas de 
tercera clase. Linda N. Andrés Ortego, MV y P:' cerros, y 
L. Félix Recas: lia sido tasada en 100 rs;, y capitalizada 
por lá renta de 5 rs. que le han graduado los peritos 
en 112 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 4.840 del invéntario.—Otra id. sita en el pun
to nombrado Encina dé lás Eras, en dicho término y 
de igúal procedencia, arrendada á Isaac Diaz; su cabida 
una fanega 6 celemines, equivalentes á 51 áreas y 36 
cenliáreas de tercera clase. Linda N., M. y P. berros, y 
L. Sendero: ha sido tasada eti 240 rs., y capitalizada por 
la réñta de 12 rs. que le han graduado los peritos en 
270 rs., tipo para la subasta.

' Num. 4.841 del inventario.—Una tierra viña sita en 
el punto nombrado Caz de la Huerta , en dicho término 
y de la miSma procedencia, arrendada á Manuel Águá- 
do ; su cabida 3 céléminés, eqúiválentes;á 8 áreas y" 56 
centiáreas de primera clase, Conteniendo cepas. Linda 
N. y P. caz; y M. y L. desaguador: há sido tasada en 300 
reales, y capitalizada por la Venta de 15 rs. qué le lian 
graduado los peritoá en 337 rs. 50 cents., tipo para la 
subasta:; :¿í ' r { : -;"

Núm. 4.842 del inventario.— Otra tierra viña en 
dos pedazos, sita én el puntó nombrado Navazuelas, en 
dicho término y de igual procedencia; arrendada á Pió 
Moreno; su cabida 2 fanegas 9 celemines, equivalentes 
á 94 áreas y -16 eentiáreas de tercera clase, contenien
do cepas.. Linda N. Ildefonso Fernandez, M. cerros, L. 
Juan Rodríguez, y P. Tomás Sacristán: ha sido tasada 
en 540 r s . , y capitalizada por la renta de 27 rs. que le 
han graduado los peritos en 607 rs. 50 cénts., tipo 
para da subasta.

Núm¿ 4.843 del inventario.—Otra id. id. en tres pe* 
dazos, sita en el punto nombrado Valdemolinos, en di
cho término y procedencia, arrendada á Pió Moreno; su 
rábida 5 fanegas, equivalentes á una hectárea, 71 áreas*y 
20 centiáreas de tercera clase, conteniendo cepas. Linda 
N. cerros, M, sendero, L. José Caz, y P. Fraile Zamarra: 
ha sido tasada en 500 rs., y capitalizada por lo renta de 
25 que le han graduado los peritos en 562 rs. 50 cénti
mos, tipo para la subasta.

Núm. 4.844 del inventario.—Una tierra sita en el 
punto nombrado Camino de Villaverde, en dicho térmi
no y la misma procedencia, arrendada á Pió Moreno’ su 
cabida 3 fanegas 3 celemines, equivalentes á una hectá
rea, 11 áreas y 22 centiáreas de tercera clase. Linda N., 
M., L. y P. cerros: ha sido tasada en 200 rs:, y capitali^ 
zada por la renta de 10 rpf que lá han graduado los pe
ritos en 225 rs. , tipo para la subasta.

Núm; 4.845 del inventario.—Otra id. en el punto 
nombrado Cabeza de los Abades ó Quemado, en el mis
mo término é igual procedencia, arrendada “á Manuel 
Castillo; su cabida una fanega 10 celemines, equivalen
tes ál 62 áreas y 77 centiáreas de lercéra clase. Linda N. 
cerros* M. D? Fermín Orliz, L. camino y P. herederos de 
Rufino Cañaveras: ha sido tasada en 200 ^s„ y capitali
zada por lá renta de 10 rs. que le fian graduado los pe
ritos en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.846 fiel inventario.—Otra id. sita en el punto 
nombrado Pernisteba, én dicho término y procedencia, 
arrendáda á Manuel Berrió; su cabida 3 fanegas 8 cele
mines, equivalentes á una hectárea, 25 áreas y 54 centi
áreas de tercera clase, Linda N. olivar de la Perpis- 
teba, M. un erial j L. dicha olivar y P. raya del valle:

ha sido tasada en 320 rs., y capitalizada por la renta de 
16 rs. que le han graduado los peritos en 360 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 4.847 del inventario.—Otra id. sita en el pun
to nombrado Monten de Trigo, en dicho término y de 
igual procedencia, arrendada á José Zurdo; su cabida 6 
ceiémines, equivalentes á 17 áreas y centiáreas de 
tercera clase. Linda N. sepdero, RL y L. camino y P. Don 
Juan Caballero: ha sido tasada en  100 rs ., y capitalizada 
por la renta de 5 rs. que le han graduado los peritos en 
112 rs. 50 cénts., tipo para lá subasta.

Núm. 4.848 del inventarm.—Qtra id. sita en el pun
to nombrado Cuesta de Vi lía verde, en dicho término é 
igual procedencia/arrendada, á la viuda de Gabriel Her
nández; su cabida una fanega 3 celemines, equivalentes 
á 42 áreas y 80 centiáreas de tercera clase; Linda N. ca
minó Real, M. cerros, L. propios y P. Pió Moreno: ha 
sido tasada en 160 rs., y capitalizada por la renta de 8 
reales que le han graduado los peritos en 180 rs., tipo 

. para la subasta.
Núm. 4.849 del inventario.—Una tierra en pedazos, 

sita en el punto nombrado Valde'orente, en dicho térmi
no y procedencia, arrendada á José Zurdo; su cabida 2 
fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiáreas de te r
cera clase. Linda N ., M., L. y P. cerros: ha sido tasada 
en 200 rs., y capitalizada por la renta de 10 rs. que la 
han graduado los peritos en 225 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 4.850 del inventario.—^Otra tierra sita en el 
punto hombrado Cabeza de Villaverde, en d[cho térmi
no é igual procedencia, arrendada á Julián López; su 
cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas y 48 centiá
reas de tercera clase. Linda N., M. y P. camino, y L. Sa
turnino Mingálvaro: ha sido tasada en 20Q rs . , y capita- 
lizada por la renta de 10 rs. que le han graduado los pe
ritos en 225ts., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Joaquín Morales.

No habiendo satisfecho D. Joaquín Morales el im
porte fiel primer plazo de 50.000 rs. en que remató en 29 
de Setiembre de 1859, y le fúé adjudicada^por (a Junta 
superior en 10 de Noviembre del mismo año, de la finca 
número 2.442 del inventario de propios, ha sido decla
rado en quiebra y señalado nuevo remate para la misma 
el dia 29 de Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael 
Casas, bajó la responsabilidad dél expresado D. Joaquín 
Morales al pago de la diferencia que resulte entré ésta y 
la anterior subasta. '

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villamanta.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 2.142 del inventario.—Una tierra denominada 
Soto de Cornatilla, sita en el punto del mismo nombre, 
término d é ‘Villamanta, procedente de sus propios, de 
caber 8 fanegas, 3 celemines 22 estadales, equivalentes 
á 2 hectáreas, 84 áreas y 45 centiáreas dé secano, todo 
con tierras de labor y 1.900 álamos negros , jóvenes la 
mayor parle. Linda N. tierra-de D. Angel Repiso , M. id. 
del Soto, L. otra que labra Remigio Rodríguez y P. id. 
de D. Eusebio Bausa: tasada en 31.554 r s . , y capitaliza
da por la renta de 2.208 rs. en que le han graduado los 
peritos en 49.680 rs., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Antonio Ruiz.

No habiendo satisfecho D. Antonio Ruiz el importe 
del primer plazo de 31.000 rs. en que remató en 17 de 
Agosto de 1859, y le fué adjudicada por la Junta superior 
en 11 de Octubre del misino año, de la finca núm. 2.060 
del inventario de propios, ha sido declarado en quiebra 
y señalado nuevo remate para la misma el dia 29 de 
Agosto próximo, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael Casas, 
bajo la responsabilidad del expresado D. Antonio Ruiz 
al pago de la diferencia que resuelle entre esta y ia an 
terior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas. .

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Majadahonda.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.060 del inventario.—Una alameda sita en la 
Alameda, término de Majadahonda, procedente de pro
pios, de segunda clase y de regadío , conteniendo 422 
álamos negros, 212 blancos, matas bajas, bardagueras y 
zarzales, con 19 fanegas 4 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas, 62 áreas y 8 centiáreas. Linda N. y L. Antonio 
Millan, M. heredades de Felipa Rozas y P. la cañada; ca-* 
pita lizada por la renta de 100 rs. que la han graduado 
los peritos en 2.250 rs., y tasada en 1 4.780 rs., tipo para 
la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este én 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continúarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.°de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos ;pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la ley de 11 Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración principal ’de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta provincia, las de que se tra
ta no se hallan gravadas con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

6.a A la vez'que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Chinchón , Navaícar- 
nero y Colmenar Viejo.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado Jos que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresan en las Cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos, obras pias, santuarios*, y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre, origen ó cláusulas de su fundación , á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

Madrid 29 de Julio de 1860.=-=El Comisionado “princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Cal^q.

REAL OBSER V A T O R IO  MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 24* DE AGOSTO 
. DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO0 
y milím e

tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos cen tí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 in. . 
9 m . .- 

12 ni. . 
3 t
6. t .. 
9 n. ...

708,65 
709,33 

, 708,75 
707,46 
707,20 
707,73

1 4°,6 * 
1 8o ,7* 
23°, 8 
.27°,4* 
25°,5 
22°,0

18°,2 
• 23°, 4 

29°, 8* 
34°, 3 
31°,9 
27°,5

K .. .7 . .  
E . . . .  . .
S. E.. . .  
S. O ....  
O. S. O. 
S. O . . . .

Despejado
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima dél d ia .. . ,  

Temperatura má
xima al so l... . .  

Temperatura mí
nima del d ia . . .

29a,8 

38°,3 

14°,2

37°,7 

47°,9 

17®,8

% •

* *
Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h o ras .. .

10,3 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del día 23 de Agosto de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m ... 760,8 22,4 E............ Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 19 de Agosto de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
f

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO. 

DEL CIELO.

Dunquerque........ 756,6. 14°,3. O.N. O. Cubierto.
París...................... 762,9. 14°,3. O. S.O. Idem.
Bayona.................. 768,4. 17°,2. S . . . . . ’Despejado.
Lyon...................... 767,9. 15°,9. S. O... Nubes.
Madrid.................. 761,5. 16°,8. N. E .. Despejado.
San Fernando___ 762,1. 23°,Q. E. . . . Alguna nube.
Bruselas................ 757,8. 14°;i. S. S. O. Cubierto.
Vieha.................... 762,2. 18°,ó. O....... Muy nublado.
T urín .. ............... 766,9. 22°,0. O....... Sereno.
Lisboa.................... 765,0. 23°,5. N.N.E. Vapores.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resüíts 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.386 fanegas de trigo.
840 arrobas de harina de id.

1.700 libras de pan cocido.
10.222 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 37.167 libras de peso. 
67Ó carneros, que hacen 16.760 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 2(1 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, /y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 82 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra. ,
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38' á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , v de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 5J4 á C f¿ rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada nueva , de 21 á 24 rs. fanega.
Idem añeja, de 24 / 2 á 25 rs. id.
Algarroba, á 27 rs. id.

Trigo vendido.
Trigo vendido  2.944 fanegas.
Quedan por vender.. 691.

Precio máximo  49 J4.
ídem mínimo............... 42 %.
Idem m edio., /............. 46,67.

N o ta . Trigo trechel, 17 fanegas á 54 % rs.
.19 54
20 54
25 54
61 55
30 55
16 55

188
Precio medio, 54,21.

Lo que se anuncia ni público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Agosto de 1860. ~  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Agosto de 1860 á las tres de la tardi 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 48- 
90 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 41 ; á plazo, 41-2 
á fin próx. vol.

Deuda amortizabledesegunda clase, publicado, 19. 
Idem del personal, no publicado, 13-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril d 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 96.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem 

96-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , iden 

99-75 d. _
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 94- 

50 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem, 94-25 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 101 

anual, id ., 108-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id . , 93 p.
Acciones del Banco de España, id ., 203-p.
Idem déla Sociedad del ferro-carril de Barcelona 

Zaragoza, id., 1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos fie hier 

ro del Norte de España , id., 950. \
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom 

blanch á Reus, id., 950.,
CAMBIOS.

Londres,á 90 dias fecha, 50-55.
París á 8 dias vista, 5-24 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

m Paris 24 de Agosto de 1860.

Fondas franceses.-\\y% p0p *] ‘ ’ ‘ ' ‘ * 97 9̂o.
f 3 por 100 exterior  47 3/8.

Españoles.................I Idem diferido.. . . . . . .  39 7/8.
( Amorlizable. 21 1/8.

Consolidados .................................... .. 92 3/4 á 7/í
Amberes 20 de Agosto. — Interior, 47 7/8.—Diferí 

da. 39 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g enera l—Por el 

presente y en v irtud  de acuerdo del limo. Sr, Ministro Jefe dei 
la Seócion tercera de este T ribunal, se cita , llama y emplaza á 
los herederos de D. Juan García Valenzuela, Administrador que 
fué de las minas y fábrica do azufre -de Benamaurel provincia 
de G ranada, á fin de que en el preciso término de 30 dias, que 
em pezarán á cdntarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado en está 
Secretaría general á recoger y solventar un pliego de reparos 
procedente de las cuentas de dicho concepto y época del año de 
1824 y desde 1.° de Enero á 8 de Juniq de 1825; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuico que haya lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1860.=^J. M. de Ossorno. —1

D. Eugenio Miranda y P rie to , Jefe honorario de Administra
ción y Juez de primera instancia de esta ciudafide Toledo y  su 
partido.

Por el presente cito,llam o y emplazo á Manuel Nonay Iba- 
ñez, natural de Saviñan, provincia de Zaragoza , vecino de Ma

d r id , hijo de Manuel y de Juana, de edad de 34 años, soltero 
de oficio sastre, estatura cinco piés y  10 pulgadas, para que en 
el término de 30 dias se presente en este Juzgado, pues así lo 
tengo mandado en la causa que contra él se sigue en el mismo 
por quebrantamiento de condena en auto fecha dé ayer; aperci
biéndole que de no verificarlo en el referido térm ino se conti
nuará dicha causa en su ausencia y reb e ld ía , parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 21 de Agosto de i8éo .= E ugenio  Miranda 
y P rie to .= P or mandado de S. S ., Gerónimo Montero. 4276

D. Pedro Pilón y Tovalina, Brigadier de la Armada nacional 
y  Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazó á José Fraimiñan y 
B re y , natural y vecino de San Martin de N egreira, de estado 
casado con Dolores Macías, y de edad de 28 años, para que 
en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este último edicto, en la Gaceta del Gobierno, se 
presente en este Juzgado para hacerle saber cierta providencia 
dictada en la causa por la caida qué dió en el vapor Cátys, 
mediante á tenerlo así m andado en dicha causa ante el infrás- 
crito Escribano.
. Cádiz 13 de Agosto de 1860.=Pedro P ilón—Licenciado Ra

món María Pardillo. 4277

Por providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Mediodía de esta c o r te , se cita á 
D. Francisco Guillen, Médico-cirujano que ha sido d é la  Junta 
de Beneficencia en el año pasado de 1855, para que dentro fiel 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta oficial, comparezca en dicho Juzgado para pres
tar su declaración en causa que se sigue en el mismo en averi
guación de si hubo culpabilidad por alguna persona en la m uer
te de Paulina Granizo; apercibido que de no verificarlo en d i
cho término le parará  el perjuicio que haya lugar. 4278

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cór
te , refrendada por D. Nicolás Ortiz , Escribano de número de !a 
m ism a, encargado del despacho de la de su compañero D. Ci
priano P erez, se sacan á pública y doble subasta* prévia justifi
cación de necesidad y utilidad , las fincas cuya situación, cabida, 
linderos y tasación es la siguiente:

Un olivar sito en término dél Puerto de Santa María, nom bra
do la Caletilla, en el pago de Teris, fie caber 19 aranzadas de 
tierra de p rim era , segunda y tercera clase, pobladas de árbo
les frutales y 446 olivas/que linda entre otros con la vereda de 
Berdugo y P inar de D. Antonio M anrique, que ha sífio apre
ciado en 18.000 rs.

Una casa sita en dicha ciudad, en la Rivera, señalada con 
núm. 27 antiguo y 48 m oderno, compuesta de dos pisos, valua
da en 32.400 rs.

Para cuyo remate se ha señalado la hora de las doce fiel dia 
7 del mes de Setiembre próximo ante dicho Sr. Juez y Escriba
nía, y ante el de la ciudad dél Puerto de Santa M aría ; adv ir
tiéndose que no se adm itirá postura que no cubra la tasación de 
dichas fincas por ser de la propiedad de menores.

Las personas que quieran interesarse en fiicho acto podrán 
snterarse del expediente en la Escribanía de número del Don 
Cipriano P erez, que la tiene en la plazuela de la Villa, núme
ro 105, entresuelo del patio , todos los dias no feriados.

Madrid 18 de Agosto de 1860.=Nicolás de Ortiz. 428̂ 1

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Serrano, Juez inte
rino de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número D. Francisco M on- 
toya, se cita, llama y emplaza por término de 20 dias, que prin
cipiarán á correr y contarse desde el que tenga efecto la publi
cación de este anuncio, á las personas que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen el patronato Real de legos funda
do en el convento de Santa Ursula de Alcalá de Henares por los 
testamentarios del Licenciado D. Hernando de los Puos Coronel 
por escritura otorgada en 4 de Julio de 1631 ante el Escribano* 
Real D. Gerónimo Rosendi, para que dentro de dicho plazo acu
dan al referido Juzgado, por la expresada Escribanía, á deducir 
el deque se crean asistidos; en la inteligencia de que trascurri
dos sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=Francisco Montoya. 4280

D . Eusebio Morales Puideban , Ministro togado del Tribunal 
Supremo de G uerra y Marina , y Auditor general del ejército 
de Africa &c.

Por el presente se cita y emplaza por segunda vez a t a 
que se consideren con derecho á los bienes que dejó D. Ricardo 
Sanz, Subteniente que fué del regimiento infantería de Castilla, 
para que en el término de 15 dias que se Ies señala comparez
can en esta A uditoría, acompañándolos documentos necesarios;, 
en el concepto que de no verificarlo les parará el perjuicio q ¡e 
haya lugar.

Dndo en Madrid á 24 de Agosto de 1S60.=Eusebio Morales 
P u idebnn.=Por mandado de S. S. é Urna., Manuel Gonzaíez Bus- 
ca tó , Escribano principal.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to del Prado de esta capital, refrendada del Escribano d& nú
mero D. Gerónimo Montesinos, dictada en los autos de testa
mentaría concursada de D. Mariano L arg o , se sacan á púbiiea 
subasta voluntaria el dia 17 de Setiembre próximo, y  hora de fas 
diez de su m añana, dos casas sitas en esta corte , la una en la 
calle de la Paloma, núm. 3 antiguo, 63 m oderno, manzana 512;, 
tasada en 138.734 r s . , y ta  otra en la de San/Dimas , núm. & 
antiguo, 6 moderno, manzana 513, tasada en 123.512 rs.; ad 
virtiéndose que las proposiciones que se hagan las aprobarán 6 
no los síndicos del expresado concurso en el término de cuarto 
dia de celebrado el remate.

M adrid 17 de Agosto de 1860.=Gerónim o Montesinos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

' \
Según las noticias más recientes de Siria, la ciu

dad de Balbeck estaba convertida en teatro de esce
nas de m uerte y saqueo.

El Diario de ConstantÍ7iopla del 1.0, al anunciar 
el nombramiento de Kaiserly-Ahmet-Bajá para Go
bernador general de Saida en reemplazo de K u r- 
chid-Bajá, manifiesta que el carácter justiciero y  
enérgico de aquel empleado justifica su elección por 
el Gobierno.

El mismo diario indica, con referencia á corres
pondencias de Beyrouth y de Damasco, que F uad - 
Bajá recibía auxilios de todo género. Las suscricio- 
nes abiertas en Francia y otros puntos le perm itían 
socorrer á gran número de víctimas. Según el perió
dico oficial, Fu3d-Bajá se disponía á aplicar terribles 
y justas penas á los autores de los asesinatos que han 
ensangrentado el Líbano.

El 4 5 fondeo delante de Beyrouth el buque-cor
reó de las M ensajerías Imperiales VAmérique,'& cuyo 
bordo se hallaba el General de división de Beaufqrt- 
d ’Hautpoul, acompañado de los Oficiales de su Esta
do Mayor, procedente de Marsella y últim am ente de 
Malta, en donde hizo escala el buque.

Leemos en el Diario ae Conslantinopla del 9 lo 
siguiente:

«El público recordará la espontaneidad con que e 
Gobierno Imperial se apresuró, al ocurrir los prim e
ros tumultos del monte Líbano, cuando miles de 
cristianos súbditos otomanos se habían refugiado en 
Beyrouth y en Saida, á em barcar granos y provisio
nes para socorrer á las desgraciadas víctimas de las 
prim eras luchas civiles que han cubierto de sangre 

.aquella montaña. Antes de que el desastre de Da
masco infundiese la consternación en todos los cora
zones, Fuad-B ajá, con objeto,de corresponder á los 
sentimientos generosos de S. M. Imperial, organizaba 
una comisión de socorros en Beyrouth y en Saida, 
después de arrestar al Muchir y á los dem ás Jefes 
que habian faltado á su honor y á los deberes mili
tares. En Saida, Franco-EfFendi, encargado de lo con
tencioso en la Sublime Puerta y uno de los que han 
acompañado á Fuad-Bajá en su misión, ha estable
cido en seguida una Junta perm anente con el objeto



de recoger las peticiones y distribuir subsistencias á 
Jos desgraciados. Abro-Effendi, Jefe clei departamento 
de la correspondencia extranjera, y qu e asimismo lia 
acompañado á Fuad-Bajá, ha establecido otra Junta 
como la anterior, con idénticas atribuciones.

La caridad privada ha rayado en esta ocasión a 
una altura desconocida hasta el dia en un país tan 
dividida por las desidencias de religión.

Las Autoridades consulares lian dado pruebas de 
abnegación y desinterés hum anitario , por lo cual 
se han hecho acreedoras con justicia á las simpatías 
generales de las poblaciones. Suscriciones públicas 
abiertas por los católicos en la mayor parte de las 
ciudades de Francia han producido ya cantidades 
considerables. La nación israelita ha querido tam 
bién participar de esas ofrendas humanitarias, y no 
ha sido la última ni la que ménos ha contribuido.

La Iglesia patriarcal griega, según noticias aei mj- 
zantis  fecha 4, ha dirigido una carta encíclica á los 
fieles sometidos á su jurisdicción, invitándoles á so
correr á aquellos de sus correligionarios que han sido 
víctimas de los últimos acontecimientos de Siria.

En fin las correspondencias que hemos recibido 
de Beyrouth y de Damasco anuncian que la caridad 
de inmenso número de familias musulmanas ha coo
perado con S. E. el Comisario Imperial á llevar á 
cabo la parte inás im portante de la misión que le ha 
sido confiada, que consiste en salvar las víctimas, al 
paso que prepara penas graves contra los crim i
nales.»

Leemos en La Patrie: «Anúnciase que S. M. el Em
perador saldrá de Saint-Gloud la mañana del 23. La 
duración del viaje de S. M. será de 33 dias.»

Correspondencias de Berlín, fecha 18, anuncian 
que en dicho d ia , aniversario del nacimiento del 
Emperador de Austria , se esperaba viesen la luz 
pública en la Gaceta de Viena disposiciones relativas 
á reformas, y aun el manifiesto político indicado 
hace dias. Hasta a h o ra , añade la Correspondencia 
HavaSj nada nos ha trasmitido el telégrafo respecto 
del particular, y el 4 8 de Agosto pasará sin que se 
vean realizadas tales esperanzas.

Creíase, no obstante, en Berlin dias antes que 
no se publicaría el manifiesto guerrero, lo cual de
mostraba que Prusia no ha contraído en Toeplitz 
compromiso alguno acerca de Italia.

En los ejercicios de tiro de la artillería de Marina, 
que se verificarán muy pronto en Dantzick, se dis
parará contra grandes blancos forrados de hierro 
con la misma resistencia que ios buques de coraza, á 
fin de probar la fuerza de los nuevos cañones ra 
yados.

Según la noticia semi-oficial que se publica todas 
las semanas acerca del estado de la salud del Rey de 
Prusia, el augusto enfermo no habia experimentado 
variación en los últimos dias, sabiéndose por otra 
parte que la situación de S. M. inspiraba sérios te
mores.

El Embajador de Prusia en A tenas, Barón de 
W erther, ha sido designado para representar á Prusia 
en la Comisión europea de Siria.

Según noticias de la misma capital que publica la 
Nueva Gaceta de P rusia , se temia que los asuntos de 
Montenegro ocasionaran graves complicaciones. El an 
ciano Príncipe Petrowich Niegosh, con derechos para 
suceder al Príncipe Daniel, salió de Tuffer, en Siria, 
en donde estaba tomando baños, ai recibir la noticia 
del asesinato de aquel Soberano , para regresar á su 
patria  ,y es probable que se presente como preten
diente.

Otro individuo de la, familia, que se halla en apti
tud de suceder á Daniel, estaba en Trieste y se ha 
dirigido al Montenegro.

Por el telégrafo se sabe ya que Nikizza , hijo de 
Mirco Petrowich, ha sido proclamado en Cettinga.

La viuda de Daniel, D arinka, hija de un comer
ciante griego, se halla todavía en Perzagno, en cuyo 
punto ha sido asesinado su m arido , y solo le queda 
una hija de su matrimonio con Daniel.

La Gacela nacional anuncia haberse festejado en 
Viena el dia 1o la inauguración del ferro-carril de 
aquella capital á Munich. En el banquete dado con tal 
motivo, M r.de S chrenk , Presidente del Consejo de 
Baviera, dirijió al Emperador el siguiente brindis: 

((Fieles al lema, Viribus im itis , las palabras lle
nas de elevación que poco há hemos oido con en tu
siasmo en Salzburgo, y que han resonado en todos los 
cantones de Alemania, nos aconsejan la unión. Seño
res, recordemos incesantem ente esas palabras, y con 
arreglo á su espíritu obremos para resguardar el p a-  
lladium  de la grandeza y poderío de Alemania. 
Hoy, pues, felicitemos con reconocimiento al au
gusto Soberano de este magnífico país que ha pro
nunciado tales palabras, y unios á mí para exclamar 
desde el fondo de nuestros corazones: ¡ Viva el Em
perador Francisco José! »

La Gaceta de C o lon iacon referencia á noticias de 
Viena, asegura que entre los rumores que últim a
mente contribuian^ á la baja de los fondos en la Bolsa 
figuraban el de la probable creación de los cuartos 
batallones en todos los regimientos de infantería del 
ejército. Sabemos que tal rumor no es infundado, 
pero no tiene en manera alguna el sentido que se le 
atribuía en Ja Bolsa!

Los regimientos de infantería se componen actual
mente de tres batallones de seis compañías cada uno, 
qué constituyen 18 por regimiento, y la nueva for
ma eu nada cambiará la fuerza efectiva de aquellos. 
Cada uno se compondrá de tres batallones d e á  cua
tro com pañías, y uno de reserva tendrá seis. En 
tiempo de guerra cuatro compañías de la reserva 
formarán un batallón, y las restantes quedarán en la 
misma situación. Trátase, pues, de modificar sola
mente la formación táctica de los regimientos, y de 
ninguna manera aum entar su fuerza efectiva.

Refiriéndose la propia Gaceta á noticias de H an- 
nóvec fecha 17, indica que Prusia se ha encargado 
de sum inistrar cañones rayados á varios Estados se
cundarios, y se sabe que Hannover recibirá seis que 
formarán una batería. Háse convenido además en
tre ámbos Estados que los modelos prusianos serán 
imitados endlannover á fin de establecer completa 
uniformidad en las piezas de artillería.

Parece que la comisión prusiana, e n c a r g a d a  d e  
la fortificación de las costas, ha r e c o n o c id o  la n e c e 
sidad de construir una fo r t i f i c a c ió n  d e s t i n a d a  á c o m 
pletar las baterías y el f u e r t e  G u i l l e r m o  en el  l ím i te  
del distrito de Bremerhaven. Las o b r a s  que se veri
ficarán contal objeto convertirán dicha plaza en una 
fortaleza de primer orden.

Según noticias de Pesth (Hungría) fecha 7, trasm i
tidas por la Gacela p ru sia n a , el Feldzeugmestre Be- 
nedeck ha publicado la siguiente orden dada en Buda: 

«En mi bando del 25 de Abril manifesté que en 
atención al interés del país, y en cumplimiento de mi 
deber, me opondría á las manifestaciones'públicas dé 
cualquiera género, encaminadas á inquietar los ánimos. 
Los desórdenes ocurridos en diferentes localidades del

í pijio con motivo de ciertos acompañamientos solem
nes sin la debida autorización m e obligan á pro
hibir absolutamente tales ovaciones en todo el territo
rio del reino.

Penetrado de los sentimientos más sinceros en la- 
vor del país y de sus habitantes, y teniendo presen
te mi responsabilidad bajo el punto de vista del sos
tenimiento del orden legal, pongo la presente resolu
ción en conocimiento del público á fin de evitar las 
consecuencias lastimosas que irremisiblemente recae
rán  sobre las personas que la contravengan. »

Noticias de San Petersburgo, lecha 12, indican que 
al restablecimiento de las cátedras de filosofía en las 
Universidades rusas ha seguido la creación de otras 
nuevas. La Universidad de San Petersburgo princi
palmente ha sido muy favorecida en tal concepto. En 
la actualidad se enseñan las asignaturas de antigüe
dades bizantinas, así como del griego moderno é his
toria general de la literatura.

Los abusos cometidos durante la guerra de Crimea 
ocasionan nuevos procedimientos. Ultimamente un 
Mayor y un Teniente han sido encausados por defrau
dación de caudales. Se ha destituido además á dos 
Consejeros por malversación del importe de las sus
criciones destinadas á la fundación de escuelas en 
Ki rchkenen y en Flusk.

Según las últimas noticias, la insurrección ocur
rida recientemente en el Gáucaso fué sofocada com
pletamente y disueltas las Juntas rebeldes.

La ciudad de Erivan sufrió el 1.° de Julio grandes 
desastres á consecuencia de una considerable inunda
ción procedente de las grandes lluvias que cayeron 
en las montañas vecinas. La llanura de Hulpi habia 
quedado asolada dos dias ántes por el granizo y las 
mangas de agua; habíanse formado torrentes que en 
su corriente arrastraban piedras de 2.000 á 4.000 li
b r a s te  peso,

En una correspondencia de Shang-liay fecha 13 de 
Jun io , dirigida á La Patrie , hallamos las siguientes 
noticias de China:

«Habíase creído que, después de haber recibido los 
partes de las victorias obtenidas por los rebeldes so
lare las tropas Imperiales, se recibirían otros contra
dictorios que anunciasen en términos pomposos el 
descalabro de los enemigos del gran Emperador, hi
jo del cielo. Sin embargo, los periódicos del Gobierno 
por esta vez han guardado silencio; y el dia 4 de Ju
nio el tao-tab de Shang-hai recibió la noticia oficial 
de la ocupación de Sau-chow por los rebeldes, y de 
la’ completa evacuación délas cercanías de Nankin por 
las tropas Imperiales.

Gran número de plazas fortificadas, entre las cua
les se citan Tai-ping, Tching-Kiang-fou, Tchang- 
Tchoou, Tai-Iíou, Konan-Lc, Nhing-Kué-fou y Hu- 
Tchoon-fou, han sido ocupadas por diferentes parti
das; de manera que desde Nankin hasta el m ar, ex
cepto Shang-hai y Hangchow, no hay apenas ciudad 
fortificada de alguna importancia que no se halle do
minada por la revolución china.

Hangchow resistía todavía, pero se abrigaban te
mores de su próxima ocupación por los rebeldes. El 
Gobernador general de la provincia, Hoquei-Tsing, y 
demás Autoridades chinas escapadas de Nankin y 
otras ciudades, se habían refugiado en Shang-hai. La 
toma de Hangchow será de grande importancia para 
los rebeldes, porque facilitándoles comunicación con 
la mar les permitirá establecer sus operaciones mili
tares sobre sólidas bases.

La marcha victoriosa de ios insurrectos, que siem
bran por todas partes la m uerte y el saqueo, ha cau
sado desastrosas consecuencias al comercio; el pán i
co difundido en el interior, y que obligaba á huir á 
todos los habitantes, habia penetrado también en la 
ciudad de Shang-hai, en cuyo punto reinaba última
mente extraordinaria inquietud.

No obstante las reiteradas seguridades de ios Mi
nistros extranjeros, y la presencia de los ejércitos alia
dos que guardan la ciudad y defienden las costas, 
gran número de habitantes habian abandonado á 
Shang-hai , llevándose sus objetos preciosos , sin 
que fuera posible conlrarestrar el^terror arraigado 
entro aquellos moradores , á pesar de que la 
menor reflexión debia hacerles comprender que 
más seguros podrían hallarse en Shang-hai que en 
ningún otro punto; pero todo ha sido en vano; el mie
do no escucha reflexiones, y seria de desear que la 
calma se restableciese entre aquella población sobre
cogida de espanto. Al mismo tiempo el comercio se 
hallaba de todo punto paralizado, y carecían de va
lor los objetos de importación. Empezaban á llegar 
sederías; pero se verificaban pocas negociaciones á 
causa, no solo de los acontecimientos, sino de la es
casez de mercancías.

i p P d O R ,

M A D R ID .— L!i azafata de  S. M., Dona P i la r  San Vi
cente, ha en tregado  en  la p a r ro q u ia  del Real Sitio de San 
Ildefonso un  r iq u ís im o  traje de t isú  de  o r o ,  de  a d m i r a 
b le  t r a b a jo ,  q u e  aquella au g u s ta  S e ñ o ra  ha  ded icado  á 
la Virgen del  A m or  Hermoso y Corte  de María  q u e  se 
venera  e n  la capil la  del  Cristo  en  d icha  iglesia.

  H oy ,según  an u n c ia  u n  per iód ico ,  h a b rá  en la G r a n 
j a ,  adem ás  ele la co r r id a  de fu e n te s ,  fuegos ar t ificiales 
y g r a n  b a n q u e te  e n  Palacio.

El 27 i r á n  SS. MM. á v is i ta r  el Colegio de  Segovia.
Ib an  l legando m u c h o s  [forasteros, y  las d if icu ltades  

para  e n c o n t r a r  hospeda je  no  e ra n  pocas.

 Leemos en  la Correspondencia de E spaña  de a y e r  :
«Creemos com place r  á n u e s t ro s  lectores d e s c r ib i é n d o 

les la magnífica  ca rroza  q u e  se  ha co n s t ru id o  pa ra  c o n 
d u c i r  la v en e ra d a  im á g e n  de N u e s t ra  Señora  de Atocha, 
y  q u e  se e s t re n a  hoy  con m otivo  de la te rm inac ión  de la 
n o v e n a  q u e  se ce leb ra  en aque l  s a n tu a r io  en  acción  de 
g rac ia s  por los t r iun fos  de  n u e s t ro  ejérci to  y la paz q u e  
ha  se gu ido  á ellos.

Sobre  u n  g ru p o  de  n u b e s  de p la ta  con  q u e r u b in e s  de 
oro ap a rece  u n a  m agníf ica  c a r ro za  dorada  con alegóricos 
re l ieves  é  in c ru s ta c io n e s ,  co n d u c id a  p o r  dos ángeles , l le
v an d o  e n  una m a n o  p a lm as  y c o ronas  de lau re l  y  olivo, 
y  e n  la o t ra  u n a  c in ta  de oro y  plata  s u je ta  al anil lo  
p r in c ip a l  de esta.

El ún ico  p u n to  de apoyo de los ánge les  es so b re  el pié 
d e re c h o  e n  dos hem isfer ios rodeados de aguas ,  a l u m b r a 
dos po r  u n  sol;  sob re  estos descansa  u n  l ibro  abier to  con 
dos textos de la E scr itu ra  sagra d a , q u e  d icen :  «Mi n o m 
b r e  so b re  todas las generaciones .  Por  mí re in an  los R e
yes. Por mí e n t r a n  en  el im per io  los Príncipes.» Detrás 
de es te h a y  u n a  c r u z ,  ce tro  y corona  Real fo rm ando  u n  
g rupo . U n t rono  de n u b e s  y de ángeles  s i rv en  de peana  
á la V irgen  con  u n a  ligera ráfaga,  y  descansa  en  o tro  
g ru p o  de b a n d e ra s  españolas su je tas  por  las a rm a s  de 
España y condecoraciones del Toison de O r o ,  co llar  y 
G ran  C ruz  de Cárlos III q u e  la piedad de los Reyes D. Fe
lipe IV, D. F e rn an d o  VH y Doña Isabel 11 ha n  ofrec ido á 
la S an t ís im a  Virgen  en  señal  de g ra t i tu d  y v enerac ión .  
Una co lgadura  de azul  celeste y es tre l las  de plata ad o r 
n a n  la p a r te  in ferio r ,  y  seis ángeles con can d e lab ro s  d o 
rados a lu m b r a n  toda la carroza.

El p e n s am ien to  r e v e ía la  p ro tección  q u e  N ues tra  S e 
ño ra  de Atocha ha  d ispensado  s ie m p re  por m a r  y  t ie r ra  
á los dom inios de España,  ya s o b re  sus  Católicos M onar
c a s ,  ya so b re  sus va l ien tes  ejércitos.

Los artífices q u e  la h a n  c o n s t ru id o  y  dorado son  Don 
Isidro E s té b a n e z ,  D. F ranc isco  Derver  y D. A niano  Es-  

; cudero .

i-,—  Los Env iados  m ar ro q u íe s  v is i taron ,  como dij im os 
; a y e r , va r ios  edificios y es tablec im ientos de esta corte, 
acom pañados del  Cap itán  general  y G o b e rn a d o r  civil  de  

• Madrid.

A las tres y  m edia de  Anteayer e n t r a b a n  e n  la Real ! 
A r m e r í a : excusado  es decii* q u e  la cur iosidad del vulgo, ! 
excitada po r  las cu a l idades  de estos ^personajes y  por  ¡ 
su s  t r a j e s ,  al p a r  q u e  v is tosos ,  e x t r a ñ o s ,  hacia  q u e  la 
escolta de gente q u e  r o d e a b a  los-cuatro  coches de la comi
tiva fuese m ás  n u m e r o s a  que la de  h o n o r  de caballer ía 
q u e  les acom pañaba .

E n  la A rm e r ía  r e c o r r ie ro n  todos los salones, y  e x a m i
n a r o n  m in u c io sa m e n te  todas las a r m a d u ra s  y  preciosida
des h is tó r icas  q u e  enc ie r ra .  Por 1° g e n e ra l  o b se rv ab a n  
m ás  q u e  p re g u n ta b a n .  El m oro ; en q u ie n  nías im pre s ión  
h izo  es ta  cu r io sa  v isi ta  fue Side-el-Hach-Ehmed-Ben-Hab- 
dé lm a le c ,  qu e  t iene el cargo de G eneralís imo de  c a b a 
llería  , y que  es m u y  afic ionado á  las a rm as .

De allí p as a ro n  al P a r q u e  de Arti l ler ía ,  es tablecido e n  
el cu a r te l  de  S an  Gil. A qu í  se ab rev ió  la v isita , p o r q u e  
todos, y e n  especial  el Embajador S id i -H a b d e l reh m an ,  
parec ían  fatigados de h a b e r  estado e n  p ié  tan to  tiempo.

Por  la n o ch e  as istieron, con los G enera les  O’Donnel l 
(D. Enrique) y  Uztáriz, al teatro del Circo, don d e  h u b o  un a  
c o n c u r r e n c ia  inm ensa  , y  sa l ie ron tan  complacidos de la 
hab i l idad  y des treza  de Mr. H errm ann ,  q u e  le in v i ta ro n  
para  q u e  h ic ie ra  a lgunas  suertes  en  su  m orada.  Mr. H e r r 
m a n n  accedió m u y  gustoso, y a y e r  se p re sen tó  á las 
ocho de la m a ñ a n a  en  el palacio de B uena-V is ta ,  a c o m 
p añ a d o  del  or ienta l is ta  D. Pedro  María del  Casti llo y  Oli
vas, que  les ha  exp l icado  lodos los juegos  en  árabe .

Los E nviados  o cu p ab an  los dos palcos p r inc ipa les  de 
la izqu ie rda  contiguos á la galer ía.  D uran te  la función  
c o n s e rv a ro n  s iem pre  un a  m ism a a c t i tud  , so n r iéndose  
e n  m u c h a s  s u e r t e s ,  y ú n icam en te  se m o v ie ro n  g i ran d o  
u n  poco so b re  su s  as ientos cuando  en  u n o  de los in te r 
m edios  les s i rv ie ro n  en el palco  un, refresco.

E n tre  a lg u n a s  p e r so n a s  q u e  les v is i ta ron  en  el palco, 
fué  u n a  el Brigadier  Guillen B u z a rá n ,  con  q u ie n  so s tu 
vo u n a  an im ad a  con v e rsa c ió n  el G enera l ís im o de la c a 
baller ía  m o ra  , diciéndole , al d i r ig i r  u n a  m irada  so b re  la 
luc ida  c o n c u r r e n c ia  que llenaba el te a t ro ,  q u e  allí se  es
taba  mejor q u e  e n  los cam pos de Africa o y endo  el s ilbido 
de las balas .

Lós E m ba jadores  ab a n d o n a ro n  el tea tro  a n te s  de te r 
m in a r s e  la func ión  , sin d uda  p o r  no  i n f r in g i r  a lg ú n  p r e 
cepto de  su  ley . '¡ ■

A n te a y e r  t a rd e  rec ib ieron  con m arcad as  m u e s t r a s  de. 
afecto y  cons iderac ión  al Sr.  IJseleti de Ponte  y  al Sr. Ga- 
m in d e ,  S ec re ta r io  el p r im e ro  y  A y u d a n te  el se g u n d o  del 
Genera l  P r im  , q u e  fueron en  n o m b re  de  es te á o f recerles  
su s  respetos .  Los cüatro  m oros  pr inc ipa les  m an ife s ta ro n  
c u á n  vivo e ra  el  recuerdo  q u e  c onse rva ban  del b ra v o  
M a rq u és  de los Castillejos,  y  e n c a rg a ro n  re i te rad a m e n te  
á su  Secre ta r io  y Ayudante  q u e  le h ic ie ran  p re se n te  c u á n 
to sen t ían  no  poder verle  p o r  no  ha l la rse  en  Madrid.

E n  p a r t icu la r  el General de la caballer ía  y Sidi-M oha- 
m e d -A m iq u ic h e d  h ab la ron  m u c h o  del G enera l  P r i m ,  y 
m á s  todavía S idi-Mohamed , q u e  se ex p resa  m u y  b ie n  en  
n u e s t ra  l e n g u a ,  a u n q u e  con acen to  u n  tanto p r o n u n c i a 
d o , q u e  se da u n  aire  al anda luz .  (Epoca.)

 A ye r ,  s e g ú n  n u e s t ra s  noticias  , fué  dia de reposo ,
p o rq u e  como v ie rnes  es festivo p a ra  e llos,  y p r o lo n 
g an  m ás  su s  o raciones .  Hoy por la noche  p ro b a b le m e n te  
a s is t i rá n  al Circo de Mr. T r i c e ,  espectáculo q u e  d ebe  
com placer les  m ucho .  Dícese que  t am b ién  a s is t i rá n  á dos 
cor r idas  de toros q u e  con este fin ha d ispues to  la e m p r e 
sa de la plaza q u e  se verifiquen in m e d ia ta m e n te .

Se nos  o lv idaba  dec ir  qu e  por la m a ñ a n a  te m p ra n o  
m a n d a r o n  u n  coche á buscar  al conocido m oro  de  los 
dátiles de la calle de Alcalá, á q u ie n  acogieron con el m a 
y o r  c a r iñ o ,  m a n d a n d o  el E m b a ja d o r  q u e  se le d iera  u n a  
onza de oro. El b u e n  anc iano ,  r espe tado  por n u e s t ro  p u e 
blo  a u n  én  los dias en  que  m ás  viva a rd ía  la g u e r r a  con 
los m a r r o q u í e s , ofreció  volver  á ver  á su s  com patr io tas ,  
como se lo ex ig ieron  repe t idas  veces.

 La Sociedad Económica M atri tense  adm it ió  en  su s
ú l t im as  sesiones la proposición  p re se n ta d a  á la  m ism a 
por el conocido escri to r  D. José Lesen y Moreno para  
redac ta r  la h isto r ia  de tan  i lu s t r e  co rpo rac ión  , pasando  
á la Jun ta  de oficios el p royec to  á fin de p r o p o n e r  los 
medios de e je c u c ió n ; y p ró x im a s  á t e r m in a r s e  las vaca
ciones de v e r a n o , se nos  a seg u ra  q u e  e n  los p r im e ro s  
dias del próximo S e t iem b re  se o c u p a rá  ele es te a s u n to  y  
de o íros proyectos im portan tes ,  q u e  d a r á n  á este cuerpo 
la m ism a  an im ac ión  é in te ré s  q u e  h a n  ofrec ido su s  s e 
siones  en  el medio añ o  t ra scu r r ido .

   Dice El U niversa l:
«En u no  de los t renes  q u e  sa l ie ron  de Madrid el 28 de 

•Julio e n c o n t ró  el v ig ilante  del G obierno ,  D. Manuel  Vi- 
llaoz, 3.000 rs.  en  d inero  y una  caja q u e  con ten ia  dos 
docenas de c u b ie r to s  de plata, in m e d ia ta m e n te  se p r e 
sen tó  al r ev iso r  de billetes y le hizo en trega  de s u  h a 
llazgo, el cual fué puesto á disposición de! Jefe de la es ta
ción de T e m b le q u e  , que  sab iondo  á q u ie n  per ten ec ían  
aque l los  ob je tos ,  los en tregó  á su legít imo poseedor,  q u e  
lo era el Sr.  D uque de Osuna.

Hemos redac tado  con tanta  m in u c io s id a d  es te rasgo  
no tab le  do h o n r a d e z , q u e  excusa con  su  s im p le  e n u n 
ciación lodo g én e ro  de ‘ c o m e n t a r i o s , p o rq u e  es m uy  
posible  q u e  no hab iéndose  re fe rido  el hecho  hasta  el dia 
se  desconozca el v e rdade ro  a u to r  de acción  tan elevada.»

B A iR C S L O K A .— Vich 20 de Agosto .— A yer  fué un. dia 
de j ú b i lo  para los b ravos  de Arapiles. Con motivo de 
ha b e r  rec ib ido  los heridos del exp resado  bata l lón  las s u 
mas que  les h a n  cabido en  s u e r t e ,  p roceden tes  del  r e 
pa r to  de los d o n a t iv o s  recogidos á este objeto ;  d es ean d o  
los mismos h a c e r  par t íc ipes á sus  com pañeros  de a rm a s  
de la alegría  q u e  e x p e r im e n ta b a n , h a n  alcanzado de su  
d igno  Coronel  concediese á todos un dia de c a m p o ,  y 
a s í a s e  d i r ig ie ron  al p in to resco  sa n tu a r io  de la Gleva, 
donde,  d espués  de h a b e r  cido misa , c a n ta ro n  una  so
lem ne Salve y d ie ro n  gracias á la excelsa Re ina  de los 
cielos po r  hab e r le s  l ibrado de la m u e r te  , y  h a b e r  dado 
la v ic to r ia  á su s  a rm as  siem pre  t r iun fan tes .

Conc lu ida  la función  de la iglesia , se e n t r e g a ro n  al 
baile y  o irás  d iv e r s io n e s  al com pás de la c h a ra n g a  , r e 
g re sando  á esta c iudad  hácia  el a n o c h e c e r ,  a l e g re s  y  
c o n te n to s  de se m ejan te  jo rnada .  (Diario.)

M Á L A G A  21 de Agosto  .— Siguen llegando b u q u e s  en  
busca  de f ru tos  de v e n d e ja :  el p u e r to  va de dia  en  dia  
p re sen tando  u n  aspecto m ás an im ado  , y se a c t iv an  las 
faenas del  m u e l le  después  de la larga para l izac ión  q u e  
hem os e x p e r im e n ta d o  hasta p r inc ip ios  del p r e s e n te  mes: 
es de e s p e ra r  q u e  den t ro  de a lgunos  dias p r in c ip ie  á s e r  
im p o r ta n te  la e n t r a d a  de f r u t o s , de lo cual  se  alegrará  
infinito la pob lac ión en  general ,  y m u y  p a r t i c u l a rm e n te  
la clase jo rn a le ra .  (Correo de Andalucía.)

S A N T A N D E R  21 de Agosto.— C oncluidas ya las o b ra s  
del f e r r o - c a r r i l  en el t rayecto  q u e  c ru z a  desde los C o r 
ra les  á B a rc e n a ,  los Sres.  Q u in ta n a  y G u t ié r re z ,  c o n s 
t ru c to re s  de aquella sección , c o n v id a ro n  el dom ingo  ú l 
timo á va r io s  amigos su y o s  para  r e c o r re r  la n u ev a  v i a /  
en la cu a l  se e n c u e n t r a n  o b ras  d ignas ,  á no d u dar lo ,  de  
la im portanc ia  del f e r ro -c a r r i l  de Isabel  II.

Esta e x p e d ic ió n , q u e  no deb e  m i ra rs e  en  m a n e ra  a l 
g u n a  como u n a  p ru e b a  ó in a u g u ra c ió n  oficial ,  -y solo sí 
como u n a  exped ic ión  p u r a m e n te  p a r t ic u la r  con q u e  los 
Sres.  Q u in ta n a  y G u t ié r rez  q u is ie ro n  h o n r a r  á la m a y o r  
pa r te  de s u s  num erosos  am igos ,  dejó e n  nosotros tan  
agradab le  recuerdo,  q u e  no nos  o lv idarem os ya tan  fácil
m en te  del  dia  19 de Agosto.

E n t r e  o tras  v a r ia s  p e r so n a s  reco rdam os  h a b e r  visto 
allí al s im pát ico  Sr.  Goicoerro tea,  G o b ern ad o r  de la p ro 
vincia  ; al Alcalde de este Municipio Sr.  S a u t u o l a ; al s e 
ño r  B lanco ,  Ten ien te  Alcalde;  ai Sr.  Juez  de  p r im e ra  
instanc ia  de esta capital;  al D iputado á Cortes  D. Jo a q u ín  
C á r r i a s ;  al Sr. M arqués  de Montecastro;  á los Sres. I n g e 
n ie ro s  Vega y  R iv e ro ;  al Sr.  C abada ,  V icegerente  dei  
f e r r o - c a r r i l , y  á o t ra s  p e r so n a s  de  esta pob lación ,  q u e  
tuv ie ro n  el p lace r  de ver  y a d m i r a r  las o b r a s  de  la nue-  
va sección, y  de es t recha r  d e s p u é s  con  v e rd a d e ro  jú b i lo  
la m ano  de los d ignos c o n s t ru c to re s  de aque l lo s  difíciles 
trabajos.

La l ínea del  f e r ro -car r i l  desde los C orra les  á Bárcena 
p re sen ta  dobladas  dif icultades q u e  la q u e  se extiende 
desde los C orra les  á San tander .  Por todas par tes  r io s ,  r o 
c a s ,  m o n ta ñ a s ,  como si fuesen  o tros  tan tos obstácu los  
hac inados  p a ra  d e tener  la m a rc h a  de la c iv i l izac ió n ,  co
mo si f u e ra n  u n a  inm ensa  b a r r e r a  colocada allí p a ra  r e 
s is t i r  al m o v im ien to  de an im ac ión  , de vida y desarro l lo  
q u e  nos alienta y que refleja en  sí el v e rdadero  e sp í r i tu  
del siglo XIX.

Pero  a n te  la ac t iv idad de la g enerac ión  p resen te ,  a n te  
el poder  de la ciencia , an te  la fuerza  que  p re s ta  la aso
ciación son inú t i les  c u an to s  obstácu los  se p re se n te n  , y  
la constancia  y el t r a b a jo ,  venciéndolos  en la lucha  q u e  
con  eilos e n t a b l a , ios encadena , los a p r is iona  y los hace  
se rv i r  de  móviles para  co n seg u i r  m ás fác i lm ente  su  ob
jeto.

Los victoriosos h u r ra s  q u e  re so n a ro n  el dom ingo  ú l 
timo en el seno de las m o n ta ñ a s  ab ie r to  para  de ja r  paso 
á la r áp id a  locomotora que  por  p r im e ra  vez reco r r ía  el 
t razado desde los Corra les  á Bárcena , as í p ro b a b a n  el 
en tu s ia sm o  de los q u e  a r ra s t rad o s  po r  la fuerza  del v a 
por  a d m ira b a n  aquellas  in m en sa s  o b r a s ,  como se ase 
m e jab an  á u n  gri to  de a legría  lanzado po r  los que  á la 
vista de  la realización do u n  p e n s a m ie n to  q u e  p o r  lo 
g ra n d e  se c reyó  un  día , y no m u y  lejano , u n  v e rd a d e ro  
d e l i r io ,  sa lu d a b a n  el nuevo p o rv e n i r  de la p rov inc ia  de 
San tander ,  q u e  cam ina  con pasos de g igante  á su  m ayor  
desarro l lo .

El ce n t ro  p roduc to r  de Castilla y el g ra n  p u e r to  del 
m a r  c a n tá b r ic o ,  emporio  de r iq u eza  c o m e rc ia l , s e p a r a -  
dos has ta  aho ra  por  inaccesibles r i s c o s , p o r  a l tos m o n 
tes , por largos r i o s , se acercan  el u n o  al o tro  hasta 

I confundirse .  La p ro sp e r id ad  de e n t r a m b o s  está  en  esta

I u u i o a : i p legue á Dios q u e  m u y  p r e s t o , l lenas  "U fo t ra s  
a s p i ra c io n e s ,  veam os c r u z a r  las locomotoras de  « ues tr  
ferro-carr i l  desde la or i lla  de  n u e s t r a  bahía  h ^ a  l o s  f é r 
tiles cam pos  q u e  c i r c u n d a n  á la a n t ig u a  y no

( l e  ' y ' l a s ' o n c e  y  m e d ia  d e  la  m a ñ a n a  l l e g ó  e l  t r e n  e x p e 

d i c i o n a r i o  á  l o s  C o r r a l e s ,  d i r i g i d a  ^ . ^ S t ó n ^ e U n ^ é -  
d e  lo s  t a l l e r e s  M r . M a t h e r  v  b a j o  l a  h i u e
n i e r o  S r .  V e g a  y  d e l  J e f e  d e  t r a c c i ó n  í5i . M a r t í n e z ,  q u e
ib an  pn d icha  m á q u in a ,  r e c o r r ie n d o  en poco  m a s  a e  u n a  
hora  los 17 k i lóm etros  q u e  m e d ian  has ta  Barcena  , a p e 
s a r  de h a b e rse  d e ten ido  e n  dos p u n to s  p a r a  a d m i r a r  con

1 C u a n d o ú l Tren* a* r  a v esa b f a  1 g u n o  de  los t ú n e l e s  q u e  
j n la l ínea el  e n tu s ia s m o  hac ia  p r o r u u i p i r  e n  a le 
a r e s  v í to re s  á todos los c o n c u r re n te s ;  y  aq ue l lo s  h u r r a s ,  
r e so n an d o  e n  las cóncavas  m o n ta n a s  ho rad  adas , sse.mez- 
c ia b a n  y  c o n fu n d ía n  co n  los a g u d o s  s i lb idos  de la  h u

m e U e e- adTpor0 finael t r e n  á B á rcena  , los Sres. Q u in t a n a  
v G u t ié r rez  segu idos  de  su s  n u m e ro s o s  a in ig o ^ ,  p e n e  
L r o ^ e n  ím a  l inda  t ienda  de  c a m p a ñ a ,  d es d e  la q u e ,  y 
d esnues  de v is i ta r  el si t io se ñ a lad o  p a r a  la e s tac ión  , se  
d i r ig ie ro n  á u n  g r a n  a lm acén  co nc lu ido  e n  pocos d ía s ,  y 
e n  el cual t e n ía n  aquellos p r e p a r a d a  u n a  o p íp a ra  co m id a  
á los exped ic ionar ios .  C onc lu ida  es ta se  e m p re n d ió  el re -  
c re so  h ac ié n d o s e  h as ta  los Corra les  e n  t res  c u a r to s  de 
hora  á n e s a r  de hab e rse  d e ten ido  el t r e n  en  Porto lm  y 
San ta  C ruz  con  objeto de  s a lu d a r  á las p e rsonas  q u e  con  
s u s  vivas Y ac lam ac io n e s  ven ían  a a u m e n t a r  el e n tu s ia s 
m o q u e  a b r ig a b a n  los q u e  t o r n a b a n  á r e c o r re r  p o r  s e 
c u n d a  vez aque l  magnífico trayec to .

A ju z g a r  p o r  la m a r c h a  y m o v im ie n to  del t r e n  la 
v ia  ofrece u n a  g r a n  se g u r id ad  y todas las o b r a s  de  fa
b r ica  p re se n ta n  u n  a la rd e  de fu e rz a  q u e  h o n r a  a  los 
co n s t ru c to re s .  C o n c lu y a n se  p re s to  los pocos t r a b a jo s  q u e  
fa l tan  y á b r a n s e  c u an to  p r im e ro  sea p os ib le  a j a  explo
tac ión  p ú b l ica  esos 17 k ilómetros .  (Abeja m ontanesa.)

VARIED AD ES. '
V IA JE  JDEL CAPITAN M .  CLINTOCK.

a l  m a r  d e l  N o r t e , e n  b u s c a  d e  l o s  r e s t o s  d e  l a

EXPEDICION DE FRANKLIN (1) . ,

El 18 por la m a ñ a n a  tuve  la d icha  de l legar  á la e n 
trada  del ex ten so  valle al p ié  del lago de B i r d , y de  a lzar  
m i  t ienda  en la r ib e ra  e n  el m o m e n to  e n  que  com enzaba  
á llover cop iosam ente ;  d u r ó  el mal t iem p o  todo el dia: d e s 
pués  de h a b e r  cam in ad o  a lg u n a s  millas por el lago, la n i e 
ve llegó á s e r  de  todo p u n to  im p ra c t ic ab le ,  p o r  c u y a  r a 
zón c o n d u j im o s  n u e s t ro s  tr ineos  á la r ib e ra ,  a b a n d o n á n 
dolos lo m ism o q u e  á n u es t ro s  p o b re s  p e r ro s ,  q u e  no p r e 
tend ie ron  ya segu irnos ;  tan  h o r r o r o s a m e n te  e s te n u a d o s  se  
hallaban: 16 ó 17 m illas  n o s  s e p a ra b a n  del  b u q u e :  por  
fin, d e s p u é s  de  h a b e r  f r a n q u e a d o  co n  sum o  t raba jo  las es
cab ro sa s  pen d ien te s  de  las co l inas  y el fondo de los va l les  
c u b ie r to s  de  n ieve, e x p e r im e n té  un  gozo inexplicable^ al 
d i s t in g u i r  mi peq u eñ o  F o x  , á  b o rd o  del  cual  a lm o rcé  el 
d ia  19 de Ju n io .

Al d a r  fin á es te  conciso  re la to  de m i  exp lo rac ión  
de las costas d e  la isla del R e y  G u i l le rm o  y del  lito
ra l  c o n t ig u o ,  r é s ta m e  tan  solo e x p o n e r  mi o p in ión  
acerca  de la exis tencia  del paso u a v e g a b l e , tan to  tiempo 
hace  buscado ,  al N. del c o n t in e n te  am er icaho ,  y  acerca  de 
la posibilidad de  c o n t in u a r  mi d e r ro te ro  hácia el S. O., si 
d u r a n t e  el ú l t im o  v e ra n o  n o  m e  h u b ie s e  visto de ten ido  
por  el hielo q u e  o b s t ru ia  el p u n to  más re d u c id o  del es
t r ech o  Bellot. A hora  b i e n :  después  de  hab e r  obse rvado  
e s c ru p u lo s a m e n te  el es tado  de  los h ielos e n  la p a r te  m e 
rid iona l  de la e n t r a d a  de Peel, á q u e  da ré  en  adelante  el 
n o m b re  asaz m erec ido  d eC anal de F ranklin , creo q u e  el paso 
es p ract icab le ,  y  qu e  tenia  yo  g ra n d e s  p robabil idades de 
llegar  á la e m b o c a d u ra  del  rio de Back, después  de f ra n 
q u e a r  el e s t recho  S im pson  , d o b lando  la isla del  Rey 
G u il le rm o  al E., es  dec ir ,  d i r ig ién d o m e  al  t r a v é s  del es
t recho  de Jam es Ross. Desde el es t recho  Bellot h as ta  el 
cabo Victoria e n c o n t r a m o s ,  al p r in c ip io  del  in v ie rn o  e n  
el cana l  de F ra n k l in  tan ta  a b u n d a n c ia  de  nuevo  com o de 
an t iguo  h ie lo ,  lo q u e  ind icaba p a ra  el v e ra n o  q u e  acaba 
de t e r m in a r  igual p roporc ión  de  agua  l ib re  y de pack: el 
canal  de  F r a n k l in  es por  lo tan to  prac ticable .

Me figuro  q u e ,  u n a  vez consegu ido  el l legar  á las p e 
q ueñ as  islas que  se ñ a l a n  la p ro x im id ad  al 71“ de la t i tu d ,  
las m a y o re s  d if icultades e s ta r ía n  v e n c id as ,  y  q u e  al S. del 
cabo Victoria  n i n g ú n  otro obstáculo h u b ié r a m o s  hallado.  
Los n a tu ra le s  del pa ís ,  al a s e g u ra r  q u e  el h ielo  e ra  a r r a s 
t rado y la m a r  llegaba á e s ta r  desem b ara zad a  todos los 
• \ños  e a  ol e s t re ch o  de Ja m es  R o s s , h a n  c o n t r ib u id o  á 
c o n f i rm a rm e  m ás  en  esta  ú l t im a  creencia .  Como por  o t ra  
ca rie  el es t recho  de  V ic to r ia ,  si tuado  al O. de  la isla del  
ley  G u il le rm o ,  no  t iene  m á s  q u e  20 m il las  de  a u c k u r a  

en su p un to  m á s  l im i ta d o ,  no d eb e  d a r  suf ic ien te  salida 
i los hielos p ro c e d e n te s  del N., y e sp ec ia lm en te  dei N. O.; 
y los q u e  sa l iesen no  se r ian  en  ca n t id a d  b a s ta n te  c o n - ,  
siderabie p a ra  im p e d i rn o s  a r r i b a r  á la costa m e r id io 
nal de la isla Victoria y  a u n  á la b ah ía  do C am br idge ,  
en la q u e  i n v e r n ó  en  1852-1853  Coll inson, el cual  había 

Llegado por el es t recho  de  B e h r in g ,  s ig u ien d o  e n  toda 
su extensión  la costa del c o n t in e n te  a m er ican o .

No h a y  m a r in o  a lguno  q u e  d esp u és  de  h a b e r  o b s e r 
v a d o ,  como yo lo he  hech o ,  el e s t re c h o  Victoria  pueda  
a b r ig a r  la m e n o r  d u d a  acerca  de la im posib i l idad  de p asar  
e n t r e  la isla del  Rey G u i l le rm o  y  la de Victoria  de 
otro modo q u e  a d o p tan d o  el p a r t i d o ,  sum am ente p elig ro - 
s o , de lan za r  su  b u q u e  e n t r e  los h ielos y  de jar lo  d e r iv a r  
con ellos há c ia  el S.

El e s t recho  q u e  existe  e n t r e  la isla del P r ín c ip e  de 
Gales y la de Victoria ( 2 )  a d m ite  u n a  c o r r ie n te  c o n 
t inua  y  poderosa  q u e ,  v in ie n d o  dól N. O . ,  a r r a s t r a  c o n 
sigo e n o rm e  c an t id ad  de hielos fo rm ados  en  el g r a n  Océa
no polar.  Estas m asas  se a m o n to n an  en  la costa N. O. de 
la isla dei Rey G u i l l e r m o , é in te rcep tan  el paso del  e s 
t recho  de V ic to r ia ,  s e gún  h e  podido ju z g a r  y  he m a n i 
festado: po r  tal r a z ó n * c re o  q u e  este  ú l t im o  es t rech o  j a 
m ás  es navegab le .

G uando  la es tac ión  es b a s ta n te  favo rab le  p a ra  p e r 
m i t i r  a r r i b a r  á la p a r t e  s e le n t r io n a l  de la e n t r a d a  de 
Peel, como suced ió  en  184-6 á Sir  John  F r a n k l in  que  e m 
peñó  tan  fa ta lm ente  e n  el la s u s  b a j e l e s , pued e  l legar u n  
b u q u e  s in  g ra n d e s  d if icu ltades  has ta  ce rca  del Cabo Vic
toria  ; pero  le o p o n e n  desde  es te  p u n to  u n  obstáculo i n 
v encib le  los h ie los  q u e  in c e s a n te m e n te  su b e n  del S. O. 
por el canal  Me Clintock. Si F r a n k l in  h u b ie s e  sa b ido  q u e  
existía a l E. '¿le la isla del Rey G u il le rm o  u n a  sa l ida  
hácia el S . , no  h u b ie r a  dejado s in  d u d a  c e r c a r  su s  b u 
q u e s  al O . ; y  si h u b ie s e  p ro longado  s u  r u ta  en es te  paso 
del  E., es m u y  p robab le  q u e  h u b ie r a ,  consegu ido  llegar 
hasta  el e s t recho  de Behring; pe ro  en las c a r ta s  q u e  tenía,  
f iguraba  la isla del Rey G u i l le rm o  com o un a  p e n ín s u la  
u n id a  á la Boolhia , igno ran d o  p o r  con s ig u ie n te  la ex is
tencia  de  la salida q u e  h u b i e r a  pod ido  s a lv a r l e ,  y  v ié n 
dose p rec isad o  á ad o p ta r  el ún ico  p ar t ido  con fo rm e  con  las 
noc iones  geográficas de la época  en  q u e  n avegaba .  Tal vez 
a lg ú n  dia pued a  u n  n a v e g a n te ,  a p ro v e c h á n d o s e  de  los 
co n o c im ien to s  a d q u i r id o s  p r im e ra m e n te  po r  F ra n k l in  A 
costa de  su  v id a ,  y después  po r  R a e ,  p o r  C o l l inson  y  
a u n  po r  m í , h a c e r  p a s a r  s u  b u q u e  desde el m a r  de Ba
ffin al e s t recho  de  B ehring .  De todos modos, el v e rd a d e ro  
paso del N. O. de  A m ér ica  es ya  conocido ,  y á F ra n k l in  
c o r re s p o n d e  el in m o r ta l  h o n o r  de tan  i m p o r t a n t e  d e s c u 
br im ien to .

Puerto K ennedy  2 de Ju lio  de 1859.
Al l legar  á b o rd o  m e in fo rm é del  es tado de  Hobson: 

h a b ia  r e g re sa d o  el dia 14 tan  g ra v e m e n te  en fe rm o  de  e s 
corbu to ,  q u e  n o p o d ia  tenerse  en  pié, co n s e rv a n d o  no  o b s 
t a n te  su  e n e r g í a ;  pero ya se  h a l lab a  m u y  m e jo rad o ;  n u es
tros caza d o res  s e  d e d ic a b a n  á  caza r  p a r a  él patos s i lv e s 
tres,  los que ,  con c o n s e rv a s  de pata ta  y  leche ,  ce rveza  y  
zu m o  de  l im ón ,  co n s t i tu ían  u n  r é g im e n  c u y o  sa ludab le  
efecto se  n o tab a  v is ib lem en te  y de  dia  en  dia. Los d e m á s  
co m p a ñ e ro s  d is f ru ta b a n  de b u e n a  s a l u d ,  á  excepc ión de 
a lg u n o s  levem en te  a tacados del e s c o rb u to  ; es te  t e r r ib le  
m al  h a b ia  h ec h o  ya  , desde  mi p a r t i d a ,  una  v íctima; 
n u e s t ro  infeliz  e nca rgado  de los v íveres ,  B lac k w e l l ,  c uyo  
fin h a b ia n  a p re s u ra d o  su  poca sob r ied ad  y falta de energ ía ,  
h a b ia  s u c u m b id o  á p e s a r  de la solíci ta as is tencia  del 
D octo r ,  y su s  restos fu e ro n  depositados al lado de  los 
de  Mr. B rands .

E n c o n t ré  el h u q u e  e n  el m e jo r  es tado p o s i b l e , t a n  
bien a r re g la d o  y tan pe r fe c tam en te  p re p a ra d o  como s ie m 
p r e  : todos h a b i a n  cum plido  con su deber .

La notic ia  del éxito  de n u es t ra  in ves tigac ión  r e a n i 
m ó  á toda la t r ip u la c ió n ;  pero  la s u e r te  de Y o ung  
me in sp i rab a  s e r i a s  in q u ie tu d e s .  Habiendo p a r t id o  el d ia  
7 de Abril  con  s u  des tacam en to ,  hab ia  a t r a v e sa d o  d i r e c 
ta m e n te  al O. los hielos de la e n t r a d a  de Peel, y  segu ido  
hác ia  el S. la costa de la isla del P r ín c ip e  de Gales: d e 
tenido b ien  p ro n to  por  u n  es t recho  de g r a n d e  la t i tu d  que  
le o b l ig a b a .á  s u b i r  hác ia  el N. O .,  h a b ia  c o m p re n d id o  
q u e  se ver ia  a r ra s t r a d o  en  esta d irecc ión  m u c h o  m ás  
léjos de  lo q u e  podía p r e v e r :  ad o p ta n d o  de r e p e n t e , p o r  
esta  r a z ó n ,  u n  par t id o  e x t r e m o , ,  hac inó  e n  el t r in e o  
de los p e r ro s  g ran  c a n t id a d  de  v ív e re s ,  co n s e rv a n d o  á

(1) Véanse las Gacetas de 10 , 13 ,14 ,  15, 16 1 7 ,1 8 ,1 9  21 
22, 23 y 24 del actual. ’ ' ’

(2) Antes del viaje de que damos cuenta era problemática la 
existencia de este estrecho; mas ahora está fuera de toda duda 
según veremos más adelante, en virtud del reconocimiento de 
toda la costa meridional de la 'isla del Principe de Gales, des
d ó la  entrada de Peel hasta lá bahía Ommauev, efectuado por 
el lómente Alien Young, que ha dado al nuevo canal el nom
bre de M. Clintock.

su  lado un solo hom bre, y euviaudo los otros cuatro al 
bu q ue con  e l segundo tu n eo . Durante 40 dias caminó 
cor* su  único com pañero luchando por el dia con
tra la in tem perie , y  pasando la noche al abrigo de una 
gruta de n iev e  cuando podían prepararla. Abrum ado en 
f in , por la fatiga y enferm o de gravedad , se habla visto  
en  la precisión  de regresar al buque para disfrutar de al- 
gu n  reposo, con  in tenc ión  d ep on erse  nuevamente v á li  
m ayor brevedad en cam ino. En vano el Doctor había oro 
testado contra tan im prudente designio; el t i  de Junio 
tres d ias d esp u és de haber llegado á bordo, volviñ 
á partir Young con un  destacam ento com pleto y sus dos 
tr in eos para exp lorar las dos riberas de la entrada de 
Peel al N. del estrecho de Bellot. 0

El v e ran o ,  a d e la n ta b a  r áp id am en te  y  más q u e  de or 
d i n a r i o ;  las  l lu v ia s  y  el  viento l iqu idaban  por todas Dar- 
tes el h ie lo ,  y  y a  el es t recho  Bellot es taba  desembaraza 
do á inedias. Por  esta r azón ,  hab iendo  Christ ian c o n v "  
g u id o  m a ta r  el 24 d e  Ju n io  dos renjíferos que  nos n r T  
p o rc io n a b a n  170 l ib ra s  de c a rn e  fresca, abandoné el F o t  
e l s ig u ie n te  d ia  c o n  cu a t ro  h o m b re s  , dirigiéndome h á c h  
la ro ca  del  P e m m ic a n  c o n  la firme resolución de remon 
t a r , en  caso de  q u e  no  e n c o n t r a s e  en dicho punto h  
g en te  de Young  , la cos ta  o cc iden ta l  del  Somerset del N 
t a n  léjos como las c i r c u n s ta n c ia s  me lo permitiesen nará 
e s tab lecer  u n  depósito  de  v íveres qu e  facilitase el reere 
so de  n u e s t ro s  ex p lo radores .  b

Seguí mi m a rc h a  por el extenso valle del cabo B u r l 
e n  las m á r g e n e s  de l  lago e n c o n t r é  mis pobres perros 
a b a n d o n a d o s  s ie te  dias ántes ,  q u e  no habian  querido des
a m p a r a r  los t r in e o s ,  de los q u e  h ab ian  sacado algún a l i
m e n to ,  no e s tando  al pa re c e r  m u y  ham brien tos ;  mi p r i 
m e r  c u id ad o  fué, como pued e  s u p o n e rs e ,  el de darles 
u n a  a b u n d a n t e  rac ión .

El d ia  s ig u ie n te  26 , .  m ié n t ra s  que  hom bres  y p e r 
ro s  a r r a s t r a b a n  los t r ineos  por  el va l le ,  su b í  á la cima 
del cabo .B ird  p a ra  ex am in a r  desde allí la roca del  P e n i -  
m i c a n ;  es taba d es ie r ta ,  lo que  me indu jo  á en v ia r  el s i-4 
g u íe n te  d ia  al b u q u e  tres de mis h o m b r e s ,  prosiguiendo 
y o  con  él c u a r to  y el  t r ineo  de los perros mi reconoci
m ien to .  Fe l izm en te  no  tuve neces idad de ir  m u y  léjos, 
p o rq u e  la  m ism a noche, al l le g a rá  la roca del Pemmican,’ 
e x p e r im é n té  una indécib le  satisfacción al e n c o n t ra r  á 
Yotírtg q u e  r e g r e s a b a , a u n q u e  enferm o y tendido en el 
t r ineo .  Habia realizado la exploración de las dos costas de 
la e n t r a d a  de  Péet h a s t a  60 m illas  al N. del  es trecho de 
Bellot, s in  h a b e r  descubie rto  vestigio a lguno  de los b u 
q u e s  de F ra n k l in .

En cuan to  á su  p r im e ra  ex c u rs ió n  , que duró 
70 días e n  medio  de c i r cu n s tan c ia s  capaces de des
a n i m a r  á u n  h o m b re  m én o s  i n t r é p id o ,  hab ia  dado por 
r e su l t a d o  ¿la com ple ta  de l ineac ion  del l itoral meridio
nal  d é  la t ie r ra  del P r ín c ip e  de G ales ,  reconocida hásta 
ce rca  d e  la bah ía  de O m m aney ,  m ás  allá del  punto á 
q u e  h a b ia n  tocado O sborne  y O m m an ey  en  1851; Siguiendo 
la costa o r ie n ta l  d e  la e n t r a d a  de Peel has ta  ú n  cabo á 
q ue  dió el n o m b r e  del A lm iran te  S w in b u rn e ,  habia des
c u b ie r to  q u e  desde este  p u n to  la costa se inc l inaba  r á p i 
d am en te  hác ia  el N. O. Aquella  costa , su m a m e n te  baja  y  
cu b ie r ta  dé u n a  espesa capa de n iéve, a p e n a s  se dist inguía  
m ás q u e  p o r  la l ínea  de e n o rm e s  t é m p an o s  acumulados 
en  los te r re n o s  bajos. Del lado de la e n t ra d a  de Peel el 
hielo e ra  el del invieimo ú l t im o,  al paso q u e  á la vuelta, 
hácia el N. O., aparecía un  pack  com pues to  de g ra n d e s  ma
sas, c u y a  fo rm ac ión  , e fec tuada e n  m a re s  le janos y  más 
dilatados, d a ta b a  ev id e n te m e n te  de  a lgunos  añ o s  ántes.

Young  pre tendió  c o n t in u a r  s u  m a rc h a  al S. hácia la 
isla Victoria , f r a n q u e a n d o  el cana l  q u e  se presentaba  
tan inop in ad am en te  a n te  é l ; pero los t ém p an o s  de hielo 
e s tab an  de  tal m odo  a m on tonados ,  q u e  hu b o  de  renunc ia r  
á s u  propósito . Está  co n v e n c id o ,  de q u e  u n a  corriente  
c o n s ta n te  del N. O. a r r a s t r a  in c e s a n te m e n te  hácia el 
n uev o  e s t rech o  inm ensa  can t id ad  de h ie lo ,  siendo impo
sible p o r  lo tan to  el paso  de los b u q u e s  en  todas las es
taciones. Esta o p in ió n  está con fo rm e con  la emitida por 
O m m a n e y  y O s b o rn e  después  de s u  exp lo rac ión  de 1851, 
y co n f i rm a - com pleta  m en te  la mía, Según ha podido juz^*. 
garse .

El 27 es tábam os todos á b o rd o  d es can sa n d o  de las fa
tigas y  r e p o n ién d o n o s  de las p r ivac iones  su f r id as  d u ra n 
te el v iaje.  N u e s t ro  a pe t i to  es in sa c iab le ;  nos  al imenta
m os con  caza,  pescado, f ru ta s  y  le g u m b re s  e n  conserva, 
y c o n t ra  el  e s co rb u to  tom am os  c e r v e z a , zum o de limón, 
piel de ba l lena  escabechada  y las y e r b a s  q u e  los valles 
p ro d u cen .  El t iem po es delicioso:  e n  t a n to  que  upa  par
te de la t r ipu lac ión  se dedica á la caza y á la pesca, el 
resto  t rabaja  e n  la r ep a rac ió n  y c a rg a m e n to  de  la nave: 
la ac t iv idad  y  el gozo r e in a n  e n t r e  noso tros ;  á los m ar
tillazos de  los c a rp in te ro s  r e s p o n d e n  e n  el ex ter ior  los 
d isp a ro s  de los cazadores .

La t e m p e r a tu ra  m e d ia  del m es  de Ju n io  h a  sido ele 
35° %. F a h re n h e i t  ( p ró x im a m e n te  2° cen t íg rados  sobre 
0): es u n  ca lo r  e x t r a o rd in a r io .

P uerto  K ennedy  9 de Julio .
El F o x  se hal la  pe r fe c ta m e n te  l impió y. es tivadó: los víve

res q u e  nos q u e d a n  h a n  sido e xam inados ;  las pipas de agua 
e s tán  l lenas; 12 tone ladas  de p iedra  h an  sido colocadas 
en la s e n t in a  como la s t r e ;  p o r  ú l t im o ,  h e m o s  conducido 
á bo rd o  todo lo que hab íam o s  d e s e m b a rc a d o  á la conclu
sión del  o toño.  Hobson d ir ige  estos trabajos: Young vigila 
¡a c a z a ,  la pesca y el m o v im ien to  de  los hielos : e l  Doc
tor p ers igue  las p lan tas  y los insectos , descansando  tan 
solo el t iem po  necesar io  pa ra  o rd e n a r lo s  en  su s  herba
r ios y p e q u e ñ o  m u s e o :  yo, e n c e r r a d o  e n  mi cámara, de
d ico  m i  a tenc ión  á las obse rv ac io n e s  físicas y á la deli
n e ac io n  de las c a r t a s ;  he  co nsegu ido  d i s e ñ a r ,  á satisfac
c ión  m ía ,  la costa  O. de la isla del Rey G uil lermo, y he 
fijado e x a c ta m e n te  el c o n to rn o  de  la p u n ta  setentrional 
de la Boolhia, q u e  l im i ta d a  po r  el es t recho  Bellot forma 
la e x t re m id a d  del c o n t in e n te  a m e r i c a n o , poniéndola 
el n o m b r e  de p u n ta  M u ro h iso n  e n  h o nor  de uno de 
los m ás  d ignos am igos de lady  F ra n k l in .

(Se concluirá) ..

BOLETIN RELIGIOSO-

S antos del día.— San  Luis , R ey  de F ranc ia ,  San Gilíes 
de A r le s ,  m á r t i r ,  y  S a n  J u l i á n ,  m á r t i r  de  Siria.

C u a re n ta  Horas e n  la p a r r o q u i a  de  San  G inés ,  donde 
se ce leb ra  á  s u  San to  t i tu la r  co n  do s  m isas  cantadas, 
u n a  á las sie te  p a r a  e x p o n e r  á  S. D. M., y otra  á las 
d iez ,  e n  q u e  p r e d ic a r á  el Sr. Cura  p á r roc o ,  y por la tarde 
com ple tas  y  p ro c e s ió n  con  el S a n t í s im o  Sacram en to ,  des
p u és  de  la cua l  se c a n ta r á  le tan ía  y  Salve  e n  el al tar de 
N u e s t ra  S eñora  de  V alvanera .

T a m b ié n  se  c a n ta r á  le tan ía  y  Sa lve  y  se  obsequiará  á 
María S an t ís im a  en  los tem plos  c i tados  o t ro s  sábados.

P r in c ip ia  n o v e n a  al Pu r ís im o  C orazón  de María en la 
iglesia de  San  C a ye tano ;  h a b ie n d o  á las se is de  la tarde 
e jerc ic ios ,  e n  q u e  se rá  o rad o r  D. Cástor  C om pañ ía .

Igu a lm en te  da p r in c ip io  n ovena  á N u e s t ra  Señora  de la 
Consolación y C orrea ,  p red ican d o  D. A g u s t ín  Pedrosa .

C on t inúa  la novena  de S an  José de C a la sanz  en  el 
Colegio de San  F e r n a n d o ,  p red ican d o  po r  la la rde  el P. 
Nicolás Rodríguez.

C onc luye  la n o v e n a  d e  N u es t ra  S e ñ o r a  del  Olvido en 
la iglesia de  San  F ra n c i s c o ,  s ie n d o  o r a d o r  D. Francisco 
Berrocal . ,

En el o ra to rio  del  C aballe ro  d e  G rac ia  se te n d rá n  los 
cu l tos  q u e  todos los 25 de mes p o r  la sociedad del Niño 
Jesús.

Y e n  los I ta l ia n o s ,  o r a to r io  de  C a ñ iz a re s  , Monserrat 
y San Ignacio h a b r á  p o r  la n o c h e  e jercicios e s p i r i tu a 
les.

V i s i t a  d é l a  C o r t e  d e  Ma r i a .— N u e s t r a  S e ñ o r a d a  
la E n c a rn a c ió n  e n  s u  i g l e s i a , la del  m ism o  tí tu lo  en San 
Plácido, N u e s t ra  S e ñ o ra  de G rac ia  e n  s u  iglesia, ó la del 
m is m o  t í tu lo  e n  San  Ignacio .

ANUNCIOS.

LAS PERSONAS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO 
se  c rean  ac reed o ras  ó con d e re c h o  á los b ien es  dejados 
p o r  d e fu n c ió n  de  D oña Manuela M a p h u c a , v i u d a  de Don 
J u a n  G onzález  , vecina  q u e  fué de es te  p u e b lo  , p re se n 
ta r á n  s u s  c réd i to s  i  ju s t i f icac iones  á l o s  te s ta m e n ta r io s  y 
f ide icom isar io  e n  el t é rm in o  de 30 di as. A sim ism o los 
q u e  en. c o n cep to  d e  in m ed ia to s  s u c e so re s - s e  consideren 
con  d e r e c h o  á la m itad  de  los b ie n e s  q u e  constituyen la 
v in c u la c ió n  t i tu lada de Tos M a ch u cas ,  q u e  poseía dicha 
d ifu n ta ,  p u e d e n  p r e s e n ta r  s u s  t í tu lo s  ¿ d o c u m e n to s  lega-r 
les  p a r a  h acer  de el los la a p re c ia c ió n  queproceda  en de
rech o ;  pasado  d ic h o  t é r m in o  s in  ver i f ica r lo  les parará  el 
p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Montejo  de la Vega 1.° de Agosto de 1860. 4279

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C irco (P laza del  R e y) .— F u n c ió n  ex trao r 

d in a r ia  p o r  Mr. H e r r m a n n  p a ra  m a ñ a n a ,  en  la que ex
pl ica ra  las s u e r te s  dei Idro  de G uillerm o Tell y la Bolella 
inagotable. Los p o r m e n o re s  se  a n u n c i a r á n  p o r  carteles.

La c o n ta d u r ía  e s ta rá  a b ie r t a  h o y  á las h o ra s  de cos
tu m b r e .

C irco d e  P r i c e  (calle de  R eco le tos) .—  A las ocho y 
.media de la n o c h e .— F u n c i ó n  e x t r a o r d i n a r i a , á la que 
a s is t i rá  la E m b a ja d a  m a r r o q u í .


